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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO,
Habiendo llegado á esta corte el Teniente 

General D. Francisco de Paula Figueras, Mar
ques de la Constancia, nombrado Ministro de 
la Guerra, vengo en disponer que éntre en el 
ejercicio de dicho cargo; quedando muy satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha de
sempeñado interinamente el Teniente General 
D. Francisco Lersundi, Ministro de Marina.

Dado en Palacio á 23 de Diciembre de 
1856.=Está rubricado de la Real mano.=El 
Presidente del Consejo de Ministros. Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA  (HIBERNACION.

Subsecretaría .—  Negociado 2 .°
La Reina ( Q. D. G.) se ha dignado expedir el 

Real decreto siguiente:
«En el exped ien te y  autos de com petencia su c i-  

tada entre el Gobernador de la provincia de León y  
el Juez de prim era instancia de Ponferrada, de los 
cuales r e su lta :

Que habiéndose declarado incom petente el Juez 
referido para conocer en la reclam ación entablada  
por D. José María V u elta , con el objeto de form ali
zar su s cuentas como depositario de fondos com u
nes de Colum brianos contra D. Cecilio Gómez, r e 
ca u d a d ^  de contribuciones del m ism o  pueblo en  
los años de 1852 y  53 y  prim er tercio del 51, por 
los recargos que hizo efectivos al percibir las cuotas  
in d iv id u a les de los vecinos; y pasado el negocio al 
A yuntam iento, acudió este á la D iputación p rovin
cial á fin de que fijara el lím ite de sus atribucio
nes en  la m ateria :

Que la D iputación m anifestó á la corporación  
m unicipal que podia y  debia obligar al depositario  
á rendir su s cuentas y al recaudador á la entrega  
de los fondos com unes para que aquellas pudieran  
darse; y  el A yuntam iento lo com unicó á uno y otro 
conm inándoles con el correspondiente apremio, que 
al fin v in o  á d irig irse especialm ente contra el re
caudador Gómez á consecuencia de las contestacio
nes que sobre el p articu lar m ediaron; en cuyo es
tado acudió este en 31 de O ctubre de 1855 al Juez 
de prim era in s ta n c ia , d istin to  ya del que se había 
declarado incom petente al incoarse la cuestión  de 
que va hecho m érito , quien inm ed iatam ente libró  
despacho al A lcalde de Columbrianos para que, su s
p en diéndose todo procedim iento, le rem itiese or ig i
nales las d iligencias practicadas dentro del térm ino  
de segundo d ia , y  caso de tener causa legal para 
no h acerlo , se la expusiera:

Que el A yuntam iento acordó que se devolv iese  
el despacho al Juzgado de prim era in sta n cia , con 
inserción de los antecedentes del asunto, á fin de* 
que se inhib iera del conocim iento , como anterior
m ente tenia re su e lto , y al m ism o tiem po dispuso  
que continuara el aprem io contra Gómez; y el Juez, 
estim ando que el negocio versaba sobre cuestión  
del carácter privado entre el depositario y el recau
dador, y se presentaba ahora con d iferente aspecto  
del que ántes habia m otivado el auto de inhibición, 
dirig ió nuevo  despacho al Alcalde de Colum brianos, 
en  que le conm inaba con la m ulta de 10 duros si 
en el acto no suspendía todo procedim iento y en 
el propio dia no le rem itía todas las d iligencias  
practicadas; añadiendo que en otro caso tu viese por 
anunciada la competencia:

Que el A lcalde acordó, con suspensión del apre
mio, aceptar la com petencia anunciada en el d es
pacho del Juez, rem itiendo copia, ca m o d e los dem as 
antecedentes, al Gobernador civ il de la provincia; 
y  este, considerando, de acuerdo con el Consejo pro
v in cia l, q ue la cuestión  era adm inistrativa , y que  
la  com petencia prom ovida por la A utoridad ju d i
cia l ven ia  mal form ada, se lo com unicó asi al Juez 
á fin de qué dejara al Alcalde continuar los p ro 
cedim ientos hasta  hacer efectiva la rendición do 
cu en ta s, com unicando al Gobierno provincial la 
resolución que a d o p ta se :

Que el Juez in sistió , sin  em bargo, de acuerdo  
con el d ictám en del Promotor fiscal , y  oidas las 
p artes, declarándose com p etente, y  exhortó al Go
bernador para que dejase expedita su  jurisdicción; 
y habiéndole pasado luego el Gobernador una co
m unicación  dándole aviso de q u e , en v ista  de su 
insistencia para conocer en el asu n to , elevaba e 
exp ed ien te al M inisterio de la G ob ern ación , el Jue; 
elevó tam bién los autos al m ism o Ministerio:

Visto el art. 2.° de m i Real decreto de 4 de J u 
nio de 1 8 4 7 , según el cual en las cuestiones di 
atribu ción  y  jurisd icc ión  que se originen entre la 
A utoridades ad m in istrativas y los Tribunales ordi
narios y  especiales, solo los Jefes políticos í hov Go

biernos c iv iles  - podrán prom over contienda de com 
petencia, quedando á las parles interesadas el re
curso de deducir ante la Autoridad adm inistrativa  
las declinatorias que creyeren con ven ien tes:

Considerando que al suscitar y  sostener el Juez 
de prim era instancia de Pon ferrada esta contienda  
y el Promotor fiscal en el d ictám en sobre la  m ism a? 
han contravenido al articulo citado de mi Real de
creto de 4 de Junio de 1847 , que, entre otros obje
tos, se propone im pedir la perturbación á que esta
rían expuestos los actos m ás im portantes y  p eren 
torios de la A dm in istración pública, con daño tras
cendental del E stado, si se perm itiera á las A u to
ridades del orden judicia l prom over á las ad m in is
trativos tales conflictos:

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal for
mada esta co m p eten cia , y que no há lugar á deci
d irla .

Dado en Palacio á 17 de Diciem bre de 1 8 5 5 .=  
Está* rubricado de la Real mano. =  El M inistro de 
la G obernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S . , con devolución  
del expediento á que se refiere esta com petencia , 
para su inteligencia y dem as efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid i 8 de D iciem bre de 1 8 5 0 .=  
Noceda!.= S r .  Gobernador de la provincia de León.

¡ M I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Ultramar.
El Gobernador Capitán G eneral de P uerto-R ico  

participa al Gobierno de S. M., con fecha 29 de 
Noviem bre, que el órden público  continúa sin  a lte -

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Is t a d o  dem ostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado in terio r d é la  em isión autorizada por 

de 4 8 o 5 , recogidos en este d ia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fonaos sor o,
RFCOGIDO DE PA RTICULA RES.

• la ley de 2 3  de Febrero 
verificadas por el Te-

NúmeroSeries,
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X ...................... 124
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66,517 á 66,553........................................ ........................... ......................

............ 42,000
.........  24,000
66,031
............ 5.952,000

136 6.024,000

M adrid 1 1 de D iciem bre de 1856.~=£l D irector general del Tesoro público , José de S ierra.

QUINTA SECCION.
GOBERN ADO RUS. DIPUTACIONES p r o v in c ia l e s , a y u n t a m ie n 

t o s , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados que á con tinuación  se expresan , acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e r s o n a l, pueden acud ir desde luego, p o r sí ó por m edio 
de persona au torizada al efecto en  la form a que p rev ie 
ne la Real órden de 23 de F eb re ro  de este año , a la Te
so rería  de la Dirección general de la D eu d a , de diez á 
tres en los días no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se h an  em itido á v ir tu d  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que p rév iam en te  h an  de o b ten er deí 
departam en to  de liquidación la factura que acred ite  su  
personalidad , p ara  lo cual h ab rán  de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus resp ec tiv as liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados.qu i dacio
nes.

MADRID.
11842 Doña A ntonia Aguilera.
11843 Doña María del C arm en Afán de R ivera.
1 1844 Doña Lucía Isidora A lpuente.
11845 Doña Felipa de A rvide.
11846 Doña M argarita A rroquia de Olavide.
11847 Doña Sebastiana Armato.
11848 Doña María Ayala.
11849 Doña M anuela Blazquez.
1 1850 Doña Petra Bellenguero.
11351 Doña Ram ona Bardon.
11852 • Doña María A ntonia Berrocal.
1 1853 Doña M anuela Ballenilla,
11854 Doñ a Ma ría  Bonilla.
11855 Doña María Bustillo.
11856 Doña Silveria Bustos.
11857 Doña María Francisca Barba]osa.
11858 Doña Francisca Bustindui.
11859 Doña Isabel Boucheí.
11860 Doña Manuela Bavea.
11861* Doña Isabel M ana Baile.
11862 Doña G regoria Rosella.
1 1863 Doña Catalina B astardea.
11864 Doña María Calvo.
11865 Doña M aría Petra Cascajosa,
11866 D. Francisco Asís Cañizal.
11867 Doña Josefa Costa.
11868 Doña María Colomo.
11869 Doña A ntonia Castellanos.
11870 Doña María C havarino.
11871 Doña Isabel María Castañon.
11872 Doña María Teresa Coloneté.
1 1873 Doña A ntonia de Cos.
11874 Doña M ariana de Castro.
11875 Doña M anuela de la Calle.
11876 Doña María Colomo.
11877 D. Joaquín Calera.
11878 Doña Juana Diez Aux.
11879 Doña Ram ona de Diego y Correa.
11880 Dona Celedonia , Juan José y Antonio Diaz.
11881 Doña Joaquina Diaz Medrano.
11882 Doña María Isidra Diaz.
1 1883 Doña G ertrud is E chevarría.
11884 Doña María Ferm ina E sterripa .
11885 Doña Ju liana Federico Esplín.

 ̂ 11886 Doña Manuela Escobar.
11887 Doña María Farnés.
11888 Doña Isabel Fernandez.
11889 Doña A ntonia de la Fuente.
1 1890 Doña Josefa Fernandez Iglesias.
11891 Doña Teresa Fraga.
11892 Doña Blasa , y Juan Manuel G arcía Tejero.
11893 Doña Francisca de Sales G arcía Merino.
11894 Dona A gustina G arcía de la Vega*

ración en el territorio de su m ando, m ejorándose 
notablem ente de dia en día c-1 estado sanitario de 
toda la Isla.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Circular.

Con esta fecha digo al A dm inistrador de la A duana de 
T arragona lo que sigue :

«Estando dispuesto en la regla p rim era de la Real o r
den de 4 de O ctubre an terior, pub licada en la Gaceta del 
dia 12 del m ism o, que se conceda a las em presas de fe r
ro -c a rr ile s  y dem as de obras públicas la renovación de 
los pagarés á plazo en  todos lo i adeudos del m ateria l in 
cluido en las relaciones generales aprobadas para cada 
em p resa , es innecesaria la consulta de esa A dm inistra
ción, fecha 6 de N oviem bre ú ltim o, sobre este punto , 
puesto que cua lqu iera que sea el im porte de los adeudos 
deben adm itirse los pagarés renovables para que no 
sea ilusoria  la gracia concedida á las m ism as en los 
que no excedan de 3,000 rs. Al p rop io  tiem po debo a d 
v ertirle  que al trasladarse po r esta Dirección general á 
las A dm inistraciones, con fecha 8 del referido mes de Oc
tubre, la citada Real órden , se prev iene en la p rim era  
de las disposiciones d ictadas p ara  su cum plim iento  é in 
sertas en dicha Gaceta, que las em presas puedan solicitar 
d irectam ente de las A duanas, á m edida que lo vayan 
n ec es ita n d o , el despacho parcia l de los electos com pren
didos en las relaciones generales que se les haya com u
nicado, y p o r lo tanto las A dm inistraciones deben au to 
rizar estos despachos siem pre que reciban d irectam en te  
de las em presas las notas p arc ia les , en la p arte  que las 
en cuen tren  conform es con las respectivas relaciones ge
nerales y sin  el requisito  de las copias de dichas notas 
que por la an te rio r  legislación se exigían para realizar 
estos despachos. Lo digo á Y. p ara  su inteligencia v cum plimiento.))

Lo que traslado á Y. p ara  su  inteligencia. Dios g u a r
de á V. m uchos años. Madrid 16 de D iciem bre de 18 5 6 .=  
José G. Barzanallana.~=Sr. A dm inistrador de la A duan a  de......

11895 Doña F lo ren tina García E chevarría.
11896 Doña V icenta Gallitia.
11897 Doña L aurená García.
11898 Doña Hipólita García Carro.
11899 Doña Casim ira González de Tejada.
11900 D. Antonio González Ferez.
11901 Doña M aría G arcía González.
11902 Doña Carolina, Manuel y Emilia G arcía Q uin

tana.
11903 Doña Francisca Javicra de Gómez.
1 1904 Doña Ramona Gómez.
11905 Doña María Josefa González G aray.
11906 Doña Rita González.
11907 Doña Ana G utiérrez  Montes.
11908 Doña Agueda Gómez.
11909 Doña Juana , A ntonia y Catalina G utiérrez

Barona.
11910 Doña N icanora G arcía.
11911 D. E n riq u e  G arcía y herm anos.
11912 Doña A ntonia H ernández.
11913 Doña M anuela Iluete y Calzadilla.
11914 Doña María Joaquina de Inza.
11915 Doña María M anuela Ibañoz de R entería .
11916 Doña María Lucía Jado.

Madrid 19 de D iciem bre de 18oO.=«V.0 B .°=El D irec
tor general, Presidente,O c-aña.—El Secretario. Angel F .de 
Heredia.

Calor máximo < 
Calor 

mínimo <

9 deia mañana 
12 del dia......
3 de la tarde,.. 
6 de ídem

.

HORAS. 
|

REAL 
O

BSERVATO
RIO

 
DE 

M
A

D
R

ID
.

OBSERVACIONES 
METEOROLOGICAS 

DEL 
DIA 

23 DE 
DICIEMBRE 

DE 
<866.

áel día...... *............. • J 
8*,0 j 

16 ,0
Jal dia................................... 

- 
í**.0 j - 

**.5

27,841
27,823
27,804
27,708

BARÓMETRO 
1

Pulgadas I 
inglesa?;., 

ji

707,16
706,72
706,22
706,30

1i DEDUCIDO 
Á

M
ilímetros.

0o,1 
6o,2 
7o,8 
3o,1

TERMÓMI
Grados 

j 
Reaumur.

í 
0M

\ 
7® 7 

1 
9®;7 

j 
3*,9

1 :tro 
en 

1
i 

Grados 
| centígrados, j

M. RicoSinobas.

Este................
Este................
Este...............
Este.................

¡ 
DIRECCION

del viento.

Despejado, niebla en 
el valle 

Despejado.
Idem.
Idem. ESTADO 

DEL 
CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES,

‘ DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.°

Por jub ilación  de D. José Storch so h alla  vacan te  en 
la facultad de m edicina una categoría de té rm ino  que ha 
de p roveerse á concurso  en tre  catedráticos de ascenso de 
la m ism a facultad. Los asp iran tes rem itirán  á esta D irec
ción sus solicitudes docum entadas en  el térm ino  de un  
m e s , á con tar desde la publicación de esto anuncio  en 
la Gaceta:.

Madrid 23 de D iciem bre de 1856.—El D irector g en e
r a l , Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS..
No habiendo tenido efecto el rem ate del servicio de 

conducciones de azufre desde las fábricas de H e llin y  Re- 
nam aurel á las de pólvora de R u id e ra , G ranada y V illa - 
feliche y p rincipales capitales de p ro v in c ia , esta D irec
ción general señala para que se celebre segunda subasta 
en el* despacho del Jefe de la misma , y sim ultáneam ente  
en las fábricas de azufres de Ilellin  y salitres de G rana
da, el dia 4 de Febrero  próxim o, á las doce de la m añ a
na, bajo las condiciones (pie se inserta ron  en la Gacela 
oficial del dia 14 de Junio a n te rio r , y que se h a llan  de 
manifiesto en la#sección especial de pólvora de la propia 
Dirección y en las fábricas ú ltim am en te  citadas.

Madrid 23 de D iciem bre de 18 5 6 .= Q uin tana .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE M ONEDA Y M INAS.

El dia 5 de E nero  próxim o tend rán  lugar en  la Su- I 
lerin tendencia  de las m inas de A lm adén las subastas 
>ara la con tratación  de los servicios y surtidos que se ex
presan á continuación , con arreglo  á los pliegos de con- 
liciones que se hallarán  de m anifiesto en esta D irección 
y en dicho estab lec im ien to , y bajo los tipos siguientes:

Servicios ó surtidos.
Conducción de pólvora desde las fábricas de G ranada 

í  A lmadén , 9,50 rs. cada arro b a .
Conducción de m in erales, z a fra s , útiles y efectos po r 

medio de ca rre ta s  desde el b rocal del pozo p rincipal de 
San Teodoro á los depósitos, y  v ice-versa , con los dem as 
trasportes que puedan  convenir á la H acien d a , 0,40 re a 
les por cada peso de 20 arro b as que se conduzcan desde 
el brocal del pozo principal de San Teodoro al cerco de 
destilación. Las dem ás conducciones se ab onarán  al res
pecto del rem ate cuando se verifiquen á 816 v aras de dis
tancia ; pero  cuando esta sea m ayor ó m enor en la d eb i
da proporción, form ándose una escala g radual p o r la Ad
m in istración  y el asentista.E xtracción de m in era les , za fras , h erram ien tas  in u ti
lizadas y m aderas v iejas, é in troducción  de h e rra m ie n 
tas , ú tile s , m adera nueva y m ateriales, 2,82 rs. por cada 
peso de 20 arro b as que se extraigan de m in e ra l , zafras, 
h erram ien tas inutilizadas y m adera v ieja, pagándose ade
m as al con tratista  las cantidades siguientes :

1 97 rs. por cada peso de 20 arro b as que introduzca 
en las m in a s , no siendo m ateriales p ara  las m aniposte
rías , graduando  los pesos de m adera  del modo acostum 
brado.

32 rs. d iarios por la in troducción  y  conducción in te 
r io r  del agua po tab le , y  cu id ar de las cubas en que se 
d e p o s ite :

Y 11 rs. p o rc a d a  v ara  cúbica de m anipostería que 
resu lte  constru ida en  cualqu iera ob ra de las m inas con 
m ateriales in troducidos por el con tratista , haciéndole este 
pago con cargo al crédito p a ra  obras de m anipostería .

H ierro de las clases y d im ensiones s ig u ie n te s :
IIierro cuadradillo.

250 arro b as de 7 á 8 líneas en c u a d ro , 28 rs. p o r 
cada arroba .

20 id. de una pulgada en cuadro , id. id.
20 id. de u na pulgada y 8 líneas en cuadro , id. id.

Hierro platine]o.
4 a rro b as de 3 pulgadas de ancho y 4 líneas de g ru e 

so, 28 rs. p o r cada arro b a .
10 id. de 4 pulgadas y m edia de ancho y 5 líneas de 

grueso, id. id.
6 id. de 2 pulgadas de aneho y 3 líneas de grueso, 

idem id,
8 id. de una pulgada, 2 lineas de ancho y 3 lineas de 

grueso, id. id.
Hierro fleje.

3 arro b as de una pulgada y 6 lineas de ancho y un: 
y m edia de grueso, 28 rs. p o r cada arro b a .

2 y m edia id. de u n a  pulgada de ancho y una linee 
de grueso , id. id.

Hierro cabillos.
15 arrobas de cinco octavos de d iám etro  ó sean 9 lí 

neas, 28 rs. por cada arro b a .
338 y m edia id. de tres octavos de d iám etro  ó sean I 

lineas, id. id.
12 y  m edia id. hojas de chapa según las que entrei 

en dichas 12 y m edia arrobas, con el largo y ancho cad 
u na sigu ien te: 1,75 de v ara  de largo y 0,90 de ancho d 

I la calidad de la que se m anifestará en el establecim ientc 
I id. id.
I Total 361 arrobas.
I 325 arro b as de cáñam o en ram a, 54 rs. p o r cada ar 
I roba.
I 325 baldeses, 4,50 por cada baldés.
I 86 a rro b as de acero de las clases siguientes:
I Acera de M ilán.
I 75 arro b as de 3 y  4 líneas en c u ad ro , 50,59 arroba .
I Acero fundido.
I 6 arro b as de una pu lgada en  cuadro , 50,59 arro b a .
I o id. de m edia pulgada en  cuadro , id. id.
I 17,500 varas de m echas de seguridad, 0,41 v ara .
I Suela y becerrillo de las clases que se expresan.
I 6 a rro b as lomos de suela te rren a , cada uno del peso 
J lo m enos de 35 á 40 lib ras , 5,29 libra.
I 4 id. cueros de becerrillo  de 5 y inedia á 6 lib ras ca 
I da uno, 12 lib ra.
I 8,600 fanegas de cal parda, 3,25 fanega.

10,000 fanegas de a ren a  pard a  y 500 de b lanca, 0,t
fanega de a ren a pard a  y  doble el de la blanca.

Lo que se an u n c ia  al público p a ra  que llegue á nol
cia de los que q u ieran  in te resarse  en  los rem ates .

Madrid 18 de D iciem bre de 1856.=*=Mariano de Zea.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

El S r ; C apitán  del pu erto  de Cádiz com unica oficial- I 
m enta ó esta D irección cjtta ha d&ftparccJklo f hecho p&te- !

zos por la m a r , el casco y a rb o lad u ra  de la polacra e s 
pañola San A n to n io , sum ergida á dos m illas al O. del 
taro del castillo de San S e b a s tia n , según se anunció  por 
este establecim iento en  la Gaceta del 20 de N oviem bre 
del p resen te  año.

Lo que se publica á los fines expresados al p rincip io  
de este aviso.

Madrid 22 de D iciem bre de 1856.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
No habiéndose p resen tad o  proposición adm isible en 

la subasta ce lebrada el dia 22 del co rrien te  p ara  la p u 
blicación del Diario oficial de Avisos de e s ta -c a p ita l , la 
Excma. Ju n ta , en  sesión de dicho d ia ,  ha acordado se 
anuncie de nuevo la subasta  bajo el m ism o pliego de 
condiciones publicado en  la G aceta , Diario y  Boletín o fi
cial en los dias 6:, 8 y  11 del a c tu a l, con solo la v a r ia 
ción en la condición p rim era  de que la du ración  deL 
contrato  p a ra  la publicación em pezará á contarse desde 
el dia l.° de F ebrero  del año próxim o de 1857, cele
brándose el acto de la subasta el dia 15 de Enero p ró 
ximo, á las doce de la m a ñ a n a , bajo la p residencia del 
Exorno. Sr. G obernador de la provincia, en la sala de r e 
m ates establecida en el edificio que ocupa dicho G obierno, 

Madrid 23 de D iciem bre de 1856.— E1 sec re ta rio , B a
silio A ugustin . 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GRANADA.
I). M ariano Zayas de la V eg a , Caballero profeso de la 

O rden m ilitar de Santiago, Alcalde Presiden te del Exce
lentísim o A yuntam iento  de esta capital &c.

Hago sab er q u e  con arreg lo  al pliego de condiciones 
que se halla de m anifiesto en la Secretaría de dicha cor
poración , y  que se in se rta rá  en  el Boletín oficial de la 
p ro v in c ia , se saca á pública subasta el servicio del alum 
brado  de esta capital p o r m edio de gas.

Y estando señalados p ara  el acto del rem ate el dia 22 
de Enero del año próxim o, á las doce de su  m añana, en  
las Salas c a p itu la re s , se hace notorio  p o r m edio del pre-> 
sente, convocándose licítadores.

G ranada 20 de D iciem bre de 1 8 5 6 .^M ariano  Zayas de 
la Vega.=*José M aría L illo , Secretario . 5109

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA CIUDAD
DE P A M P L O N A .

Este A yuntam iento  ha  d e te rm in ad o  estab lecer en esta 
ciudad el alum brado  público de gas,y  al efecto se sacará  
este servicio á púb lica  subasta en la Casa consistorial el 
dia 6 de E nero próxim o, á las once de su  m añana, en la 
form a acostum brada p or el tie m p o , y  con las condi
ciones fijadas en el pliego que estará  de m anifiesto en  su  
S ecretaría  para los que gusten  en terarse .

Pam plona 18 de D iciem bre de 1856.=D e órden del 
A y un tam ien to , Pablo  I la r re g u i, Secretario . 5088

: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALGATOURL
j  D. Silvestre Perez, Alcalde constitucional y P residen te  

del A yuntam iento  de esta villa &c.
Hago saber que por acuerdo  de la corporación en esta 

fecha, se ha am pliado el térm ino  llam ando asp iran tes 
á la Secretaría  de dicho A y un tam iento , dotada con 4,400 
reales an uales, p o r 30 dias m ás, á co n ta r desde este dia.

Los que q u ie ran  in te resarse  acud irán  con sus solici
tudes in form adas á dicha oficina d en tro  del citado p e r ío 
do. Y para  que llegue á noticia del publico  se an u n c ia  
p o r el p resen te .

A lgatouri 7 de D iciem bre de 1856.«*Silvestre Perez.**» 
Por su  m andado , José M aría de Al v a , Secretario , 5097

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHUCHES.
D. José de Rueda y R ueda, Alcalde p rim ero  co n stitu 

cional de esta villa &c.I Hago sab er que hab iendo  hecho dim isión del cargo de 
Secretario  de este A yuntam iento  D Salvador González 
A randa que lo d esem p eñ ab a , se publica la vacante, á fin 
de que los asp iran tes  que reú n an  los requ isitos que m a r 
ca el Real decreto de 19 do O ctubre de 1853 p a ra  este  
cargo p re sen te n su s  solicitudes den íro  del térm ino  de 30 
dias, contados desde esta fech a , cuya S ecretaría  se halla  I dotada con la cantidad de 1,825 rs. anuales, q u ese  sa tis 
farán  de los fondos m unicipales de esta villa.

Y p a ra  su  publicidad firm o el presente en  Chilches 
á 8 de D iciem bre de 1 8 5 6 .= José  de R u e d a ,= P o r  m an- I dado del Sr, Alcalde, Francisco Perez Redondo, Secretario 

| in te rino . 5092

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIVEIRA.
D. José N u ñ e z , abogado de los T ribunales nacionales 

y Alcalde P residen te del A yuntam iento  constitucional del 
d istrito  de Santa E ugenia de R iveira & c.

Hago notorio  que la corporación , con ap robación  del 
Sr. G obernador de la p rov incia , ha acordado el estab le- 

l cim iento de un a  feria en  el Campo del L ugar de la L om - 
| b a , situado en la parro q u ia  de San Pedro de Palm era,I pertenecien te á este d is trito , que tendrá  efecto los d o 

m ingos te rceros de cada uno de los m eses del añ o , p a ra  
la com pra y  v en ta  de toda clase de ganados y  cuanto  a r 
tículo sea objeto de co m e rc io , lib re  de toda exacción de I derecho n i trib u to  alguno bajo n in g ú n  p retex to .

Santa Eugenia de R iveira 28 de N oviem bre de 1856.=*= 
José Nuñez. 5072

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBORACIIE.
La Secretaría  de este A yuntam iento  se halla  vacante,

. cuya dotación es de 2,000 rs. vn. anuales, satisfechos p o r 
I m ensualidades vencidas de los fondos m unicipales. Los 

asp iran tes á ella p re sen ta rá n  sus solicitudes en  esta Al
caldía den tro  del térm ino  de u n  mes, que p rin c ip ia rá  á 
co n tarse  desde la inserción  del p resen te anuncio  en  el I Boletín oficial de esta p rov incia.

A lborache 15 de D iciem bre de 1856. =**E1 Alcalde 
Francisco  Mora. 5090

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BUFALI.
La Secretaría del A yuntam iento  constitucional de este I lugar se halla vacan te por fallecim ienta del que la o b te

n í a , cuya dotación consiste en 1,000 rs. an u a les , p aga
dos p o r m eses vencidos de los fondos com unes de dicho 

I pueblo. Los asp iran tes  á ella d irig irán  sus solicitudes al 
P residen te del A yuntam iento  den tro  del té rm ino  de un 

* m es desde q u e  apareza este anuncio en  el Boletín oficial 
de la provincia.

Bufalí 7 de D iciem bre de 1856.=*Por el A lcalde, A n
tonio M artin , Secretario  in te rin o . 5089

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PALMA.
H allándose vacante u n a  p laza de alguacil de esta Au

diencia te rr ito ria l p o r exoneración de A ndrés Gacias que 
la  o b te n ía , de ó rden  del Sr. Regente de la m ism a se 
an u n c ia  p or este edicto p a ra  que los asp iran tes á dicha 
plaza p re sen ten  sus solicitudes docum entadas en  la S e
cre ta ria  de dicho sup erio r T ribunal den tro  del térm ino  
de 40 d ia s , que al efecto se s e ñ a la n , conform e á lo p re 
venido en  el a rt. 31 de la Real ó rden  de 30 de O ctubre de 1852.

Palm a 16 de D iciem bre de 1$&6*=»Juan A ntonio Tios» 
éhim  Perelfo i Secretario: 6 M 0



COMANDANCIA GENERAL DE MARINA...............
DEL DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

El Excmo. Sr. Comandante general de Marina del d e 
par tam en to  de Cartagena.

Hace saber que debiéndose ce leb rar  contrata  ante la 
Jun ta  económica de este departam ento  para la adquisi
ción de 1,-180 quintales de alqu i trán  de Suecia que se n e 
cesitan para la fábrica de jarcias de este Arsenal nacio
n a l ,  se ha señalado para el acto del remate, ante la m is
ma co rporac ión , la mañana del dia 20 de Enero próximo 
y  ho ra  de las doce en que tendrá lugar por  pliegos ce r 
rados  y con sujeción al de condiciones y modelo de p ro 
posición que están de maniíiesto en ía escribanía p r in c i
pal  de Marina á cargo del infrascr i to ,  pa ra  noticia de 
loslicitadores, á quienes se les franqueará.

Y á fin de que tengan noticia de es te  remate los que  
q u ieran  encargarse de dicho suministro  , se ha  dispuesto 
fijar el presente en los sitios públicos de esta plaza é in 
ser ta rse  en la Gacela del Gobierno y en los Boletines de 
las provincias de Murcia, Alicante, Valencia, Barcelona, 
Málaga y C ád iz : en el concepto de qqe <4 tipo establecido 
para  dicha adquisición es el de 80 rs. vn*.-por cada q u in 
tal castellano.

Cartagena 19 de Diciembre de 18 5 6 .=  José María Hal
c ó n ,= P o r  mandado de S. E . , José María de Tapial. 511 i

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la construcción de i 5 casetas, para el ser
vicio del resguardo, en los pueblos de Portugaletc , Picu
d a , Ea , Lequeitio, Muzquiz , Ciervana , Algorta, Lemo- 
n iz , Baquía , Mundaca , Jbarranguelua, Elanckove, Be-  
darona , Mendeja y Ondarroa , según presupuesto apro
bado por el Excmo. Sr. Inspector general de Carabine
ros de 28  de Octubre último.

1.a La subasta tendrá lugar el dia 2 i de Enero p róx i
mo venidero de 1857, á las dos de su tarde, ante el Señor 
Gobernador ¡en su despacho) Administrador de todas r e n 
t a s , Contador de Hacienda pública , Jefe de la Comandan
cia de carab ineros y Secretario  del Gobierno de esta p ro 
v inc ia ,  sacándose á licitación colectiva y separadam ente  
las insinuadas 15 casetas.

2.a El tipo máximo del rem ate  de cada caseta será
Rs. vn. Cents.

Para  la de Portugalete....................... 16,711. .72
de P lenc ia ..............................  1 2 ,4 4 2 . .2 i
de E a ........................................ 13,914
de Lequeit io .......................... 12,442..24
de Muzquiz................. .......... 11,040..50
de Ciervana...........................  10,585. .50
de A lgorta ..............................  10,585. .50
de Lemoniz............................ 10,275
de Baquio................................  10,120
de Mundaca...........................  10,356
de Ib a rr a n g u e lu a ................  10,825
de Elanchove.........................  10,900
de Bedarona .......................... 10 455
de M ende ja ............................  10,690
de O n d a r ro a ..........................  10,690

172,035..70
172,035 rs. 70 cents, que es la cantidad total p resupues
tada , no pudiendo admitirse proposiciones que excedan 
de las cantidades que quedan señaladas.

3.a Para  presentarse como licitador será requisito i n 
dispensable depositar previamente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia , como dependencia de 
la Caja de Depósitos, u n  6 por 100 de la suma que r e 
presenta el presupuesto de cada caseta , cuyas cantidades 
concluido el acto del remate, serán devueltas á los in te re 
sados menos las correspondientes á los mejores postores 
que quedarán  en depósito para garan tía  do* la conclusión 
de las obras á que se obligan.

4.a Las proposiciones se harán en  pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que á continuación se inser ta , y en 
ellas se fijará la cantidad por que el licitador se compro 
mete á construid las casetas de que se trata . Estas propo
siciones se presen tarán  en el acto de la subasta ,  acred i
tando al mismo tiempo el depósito de que se habla  en la 
condición anterior.

5;a El presupuesto que se cita en la condición 2.a e s 
ta rá  de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de esta 
p rovinc ia ,  para que las personas que gusten puedan e n te rarse  de su contenido.

6.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se e x 
tenderá  el acta del remate , declarándose este á favor del 
mejor postor ,  s in  perjuicio de la aprobación superior, 
p a ra  lo cual se remiti rá  el expediente á la Inspección 
general de Carabineros.

7.a Si de la comparación de las proposic iones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva  licitación á la voz por espacio de un cuarto  
de h o ra ,  pero solo en tre  los autores  de las propuestas 
que hub ieran  causado empate.

8.a Las citadas casetas lian de quedar  perfectamente  
construidas en el término de tres meses, á contar  desde 
aquel en que se le notifique que fue aprobado el remate 
po r  la expresada Inspección general, y serán reconocidas 
p o r  D. José Ramón de Areiti, maestro de obras de la Real 
Academia de Nobles Artes de San F e rn a n d o , quien certi
ficará hallarse dichas casetas construidas con arreglo al 
pliego de condiciones facultativas formadas por el mismo 
que se hallan de maniíiesto en la Secreta ría  del Gobierno de esta provincia.

9.a Los honorarios del maestro y demas gastos que 
ocurran  serán de cuenta del rem atan te  en proporción clel 
importe que represen te  el presupuesto de caseta.

10. El pago de la cantidad del rem ate  tendrá efecto 
p o r  la Teso r e n  a de Hacienda publica de esta provincia 
después que la Dirección general del Tesoro público com
p rend a  su importe en la distr ibución mensual de fondos.

11. Si los rematantes  no llenaran las condiciones est i
p u ladas ,  se tendrá por rescindido el con tra to ,  quedando 
obligados ó satisfacer la diferencia del prim ero  al secu n 
do rem ate  que después se celebre y á resarc ir  l o s ' n e r -  
juic ios que sufriere el Estado por ía demora como as i

mismo del gasto que hubiese si la construcción tuv iera  
que hacerse po r  cuenta de la Hacienda.

Bilbao 13 de Diciembre de 1856.=*Manuel Alvnrez.
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Modelo de proposición.
«El que suscr ibe ,  vecino d e  , se obliga, en  d e 

bida forma y con en tera  sujeción al pliego de condic io
nes extendido por  la Contaduría de Ilacianda pública de 
^ izeaya en  13 de Diciembre de 1856, a la contruccion de
la caseta en  el punto  d e  ó de tantas  en los d e .........
ó de las 15 que se designan en el citado pliego , conforme 
el presupuesto de que habla la condición 5.a del mismo 
pliego, de que se ha enterado deb idam en te ,  po r  la c a n 
tidad ó e  ¡en le tra), quedando sujeto, de no hacerlo
asi ,  á las responsabilidades establecidas en dicho pliego.a

( Fecha y  firma del pro  ponen te.)

S E T IM A  S E C C IO N .
•P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente, y en virtud
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección tercera de es
te T ribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio María Valdés, 
arren data rio  que fue en 1843 del portazgo de Villafranca del 
Yierzo, dependiente de la Depositaría de Caminos de Benavente, 
provincia de Zamora, para que en el térm ino de 30 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se p re 
sente en esta Societaria, por si ó por medio de apoderado, á en
terarse de la providencia dictada por la Sala prim era en 23 de 
Junio último en el expediente de descubierto que se sigue contra 
el mismo Valdés; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
térm ino señalado le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 23 de Diciembre de 1S56.=E1 Secretario general, 
José M aría Ossorno.

D. Julián García López, abogado de los Tribunales del Reino, 
p rim er Teniente Alcalde de esta villa de Colmenar Viejo y  Re
gente de la jurisdicción de la misma y  su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Alfonso Piñeiro, 
hijo de Bernardo y María Rodríguez, soltero, natural de San Adrián! 
en la provincia de Lugo, de 30 años de ed ad , oficio lab rado r, el 
cual ingresó en clase de soldado voluntario, con fecha 29 de Ene
ro del corriente año, en el p rim er batallón del regim iento de in
fantería de G erona, y  cuyo paradero  se ignora, á fin de que en 
el térm ino de nueve dias, que por segundo se le señ a la , com pa- 
iczca en esto Juzgado con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en la causa criminal que se instruye contra el mismo v 
Manuela de la Peña por hurto de un caballo, dinero, ropas y 
otros efectos de la pertenencia de Francisco P a ris ; bajo apercibi
miento de que no lo haciendo se sustanciará y  determ inará la 
causa epresada en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Diciembre de 18o6.=Julian 
García López.—Por su mandado, Carlos López Navarro.

5069

Habiendo sido sustraídos cuatro títulos de la Deuda consoli
dada al 3 por 100, números 41,347 y 41,590, serie E , de 48,000 
reales; 4,112, serie B, de 3,000, y  3,272, serie A, de 1,0Qü’, se 
previene á las personas en cuyo poder se hallen dichos' títulos 
sus cupones ó alguno de ellos, los presenten en el Juzgado de 
prim era instancia de Palacio, asi como á las á quienes les fuese 
propuesta su negociación, den parle  de ello al mismo Juzgado- 
procurando la detención del proponente. sos?"

D. José Sabater, Juez de p rim era instancia de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco M artin 
Cordero, escribiente que fue en la Administración de Bienes na
cionales de esta provincia, y últimamente Oficial segundo de la 
de Burgos, á quien se llamó en la Gaceta del Gobierno del dia 6 
del corriente, bajo el nombre equivocado de D. José, para que.' 
en el término que falta desde dicho dia hasta el cumplimiento 
de 30, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles del partido, 
á fin de recibirle declaración indagatoria en ¡a causa que contra 
el mismo y  Pedro Merino Aloro estoy instruyendo por estafas á 
D, José Feroz González, vecino de Pedrajas de San Vicente, bajo 
el pretexto do activar un expediente pendiente en estas oficinas, 
apercibido de que pasado dicho térm ino sin realizarlo, se seguirá 
la causa en su rebeldía, y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 19 de Diciembre de 1856,=José Saba- 
te r .= P o r  m andado de S. S., Juan Lefort. 5094

En virtud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada por el escribano D. Eulogio Morcilla Sánchez, en iu i- 
ció de espera de acreedores, promovido por D. Lúeas González 
vecino de esta capital, se ha acordado que la junta señalada para 
el dia 9 del que rige se verifique el 7 de Enero próximo, á la 
hora de las doce ele su mañana, y en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, mandando se cite á los indicados acreedores del D. Lu
cas, previniéndoles concurran á ella con los títulos de sus c réd i
tos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

5093

D. Juan María Castañon, abogado de los Tribunales de la na
ción, Auditor honorario de Marina y Juez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez dé la  Frontera.

Por virtud de! presente cito, llamo y emplazo po r térm ino de 
30 d ias, á contar desde el en que tenga efecto la inser
ción de este edicto en la Gacela de Madrid, á todos los acreedo
res, hijos, hermanos y  sobrinos carnales de A ndrés Ruiz y demas 
personas que tengan inferes en su testamentaría, para que acu
dan á los autos de inventario de los bienes quedados por falle—

cimientó infestado del susodicho, que penden en mi Juzgado y  
escribanía del infrascrito, á deducir la acción que les competa; 
apercibidos que no verificándolo dentro de dicho térm ino se les 
tendrá  por caídos de su derecho , y  se procederá á lo aue hava 
lugar.

Jerez de la Frontera 18 de Diciembre de 1856.—Juan María 
Gastanon.—José M» Salazar, 5096

Licenciado D. Jacinto A lderete , Caballero de la Orden de Isa
bel la Católica, Juez de prim era instancia de  este partido.

Hago saber al publico que en este Juzgado y  á testimonio del 
escribano que refrenda pende expediente de concurso formado á 
los bienes de D. Toribio Valdaliso (hoy difunto) vecino que fue 
de la xilla de Escobar, de este partido , al que son acreedores 
manifiestos D. Silberio Florez, D. Vicente Arias, Manuel Ruiz, 
Matías Castro, vecinos de Sahagun; D. Pedro Valancietegui, de la 
casería de Yillatema; D. José Vetegon, vecino de Pozo de Trama; 
D. Juan Diez, D. Pablo Carnicero, D. Juan Valencia de Villada, 
D. Juan Villanueva de Villalon, D. Luis del Alisal, de Melgar de 
A n iba, D. Tomás Laso, de Escobar; D. Eugenio Sánchez, de Ma
drid; D Gregorio Diaz, da V aneadas; D. Juan  Valdalno, de A re
nillas; y la Junta diocesana de León. Y como á pesar de las p ro 
videncias dadas en dicho expediente no haya sido posible la con
currencia de la mayoría á las juntas celebradas á instancia del 
citado D. José Vetegon, be proveído el auto que dice asi:

A u to —No habiéndose llevado á efecto la citación de los acree- 
doies del concuiso de Valdaliso, m andada hacer por el proveí
do de 13 de Agosto de 1855, p o r no haberse facilitado el papel 
correspondiente, hágase en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta por el térm ino que en el mismo se señaló, aperci
biendo á los acreedores, que de no presentarse se procederá á 
hacer el pago á D. José Vetegon de 1,980 rs. y  36 fanegas de t r i
go que reclama de los bienes que hay embargados.

Juzgado de prim era instancia de Sahagun 5 de Diciembre del 
1S56.=Doy fé, Jacinto A lderetc .= A nte  mí, Santiago Ruiz.

Y para que tenga efecto la inserción en la Gaceta del reino 
libro el presente, por el cual cito, llamo y  emplazo á dichos acree
dores y demas que puedan serlo al concurso, para  que dentro 
del término 30 de dias desde su inserción, acudan con los jus
tificativos de sus créditos á usar de su derecho, pues se les oirá 
en justicia, y  de no hacerlo les parará  el perjuicio citado y  d e 
mas que haya lugar.

Dado en Sahagun á 9 de Diciembre de 1856 —Jacinto Aldere- 
te — p 0r m andado de S. S., Santiago Ruiz. 5097

En v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez de 
prim era instancia en esta c o rte , refrendada po r el escribano del 
número da la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y  em - 
[ laza por nuevo término de 30 dias á los que por cualquier con
cepto se consideren con derecho á la testam entaría concursada 
de D. Pedro de A strarena, vecino que fue de esta capital, en la 
que falleció en el año de 1776, á fin de que se presenten con 
os documentos oportunos á ejercitar el de que se crean asisti- 
dos.=M anuel Caldeiro.

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica, y  Juez de prim era instancia del Bur^o de 
Osrna.

llago saber que estoy instruyendo causa crim inal contra dos 
hombres que dicen sor naturales de M adrid, y  llamarse el uno 
Bernardino y  el otro Antonio López, los cuales fueron captu
rados la noche de ayer en esta villa, ocupándoles un trabuco 
una navaja de tres y media cuartas de larga, dos machos mula
res, cuyas señas al final se expresarán ; dos letras de cambio 
falsificadas, por cantidad de 10,020 rs ., ambas giradas y  fecha
das en Cartagena el 14 de Noviembre últim o, por D. Juan R u - 
ñ g ieg , a caigo do los Síes. E torena herm anos v  compañía en 
liquidación, y á la órden de D. Raimundo MulloL vecino de A l- 
cov, por quien figuran endosadas el 17 del propio mes y  año 
á favor de D. Antonio López; en cuya causa he acordado con 
esta fecha librar el presen te , á fin de que toda persona que se 
considere con derecho á las caballerías y demas efectos ocupados 
á los procesados, comparezcan á deducir su reclamación y  á jus 
tificar la pertenencia de los mismos, declarando cuanto sepan 
conducente á la mejor instrucción de esta causa ; en la inteligen
cia que pasados 10 dias siguientes á la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid sin aparecer legítimo dueño de los 
dos machos, se venderán estos en público remate para evitar se 
consuma su valor en los gastos del depósito.

Dado en el Burgo de Osma á 19 de Diciembre de 1856.=Pablo 
Lazcano.—-Por m andado de S. S .. Isidro López.

Señas de los machos.
Uno entero de seis cuartas y media d e  a lz a d a , castaño oscuro, 

con lunares en las costillas, de cuatro anos, con la falta de un 
diente.

Otro entero de siete años, de color y alzada como el anterior 
con corta diferencia, con lunares en los costillares, ámbos esqui
lados á raya. ¿;|qj

D. José Manuel Losada, Alcalde constitucional encargado de , 
Juzgado de prim era instancia de la villa de Viana y su partido  
en la provincia de Orense, por indisposición del Sr. Juez prcK 
pietario.

líace presen te, cita, llama y  emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á la herencia de Pedro Rodríguez, \ e -  
cino en su? clias del lugar de Santa C ruz, Ayuntamiento del 
Bollo, partido de esta villa, que falleció en 18 de Agosto último, 
concurran á exponerlo en este Juzgado dentro del término de 30 
clias, por la escribanía del que autoriza, en expediente que en 
la misma se instruye por haber el Pedro m uerto intestado; pues 
pasado dicho término sin verificarlo se seguirá su curso y les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Viana del Bollo y Diciembre 9 de 1856.=José Manuel L osada.=  
Por su m andado, Joaquín  Vicente Vila. 5.104

Licenciado D. Julián García López, Alcalde segundo y  Regen
te de la jurisdicción de esta villa de Colmenar Viejo y su p arti

do por no haberse presentado & tomar paSésion el nuevo señor 
Juez electo para el mismo.

Por el presente y  término de 10 dias desde la inserción de 
este anuncio se cita, llama y  emplaza á A ndrés Fernandez Calvo, 
natural de Puentes de García, en la provincia de la Coruña, para 
que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado y  es
cribanía del que refrenda á hacerle saber una providencia dic
ada en la causa que se le sigue por haber sacado con engaños 

de diferentes casas de comercio del sitio de San Lorenzo varios 
efectos; previniéndole que de no hacerlo se entenderán las dili
gencias con los estrados del Juzgado y  le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar, declarándole contumaz y  rebelde.

Dado en Colmenar Viejo á 19 de Diciembre de 1836.=Licen- 
ciado Julián García López.—Por su m andado, Juan Ugalde.

5103

D. José María Ulloa, Audilór honorario de G uerra y  Juez de 
Hacienda de la ciudad y  provincia de Lu*o &c.

Por el presente se cita, llama v  emplaza á D. José Abitín y  
T orres, hijo de p . A ndrés, vecino que fue de esta capital, de la 
que se ausentó pasa de un año, y  en el dia se ignora sq parade
ro , para que dentro de 30 dias, contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado de Hacienda á responder á los carge# 
que contra el mismo resultan por consecuencia de causa que con-* 
tra  él se instruye po r delación de Manuel M ourenza, de Santa 
Eulalia de Lamas, por estafa en el desempeño de una comisión 
que contra el mismo tuvo en la recaudación de contribuciones de 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en re 
beldía y parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lugo á 17 de Diciembre de 1856—José María Ulloa.
5107

Juzgado de prim era instancia de Mondoñedo.— Por el presen
te cito, llamo y  emplazo á los parientes ó herederos de D. Juan 
Osorio , Arcediano coadjutor que ha sido de la Dignidad de Tra- 
sancos en esta S. I. C., para que dentro del térm ino de 20 dias 
se presen ten en este Juzgado y  escribanía del que refrenda á 
deducir de su derecho en expediente sobre la aplicación de p a r
tida de reales pertenecientes al O sorio, que existen depositados 
judicialm ente en la Caja general de Depósitos; con advertencia 
de que pasado que sea dicho término, á contar desde la publica
ción se proveerá lo que corresponda á las solicitudes del ministe
rio fiscal con quien se sustancia el asunto.

Dado en Mondoñedo á 17 de Diciembre de 1S56.—Licencia
do Juan Diaz de la Rocha.— Por su mandado, Antonio Ferreiro
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D. José Jorge de Gova, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y su partido y  de Hacienda de la provincia de Vizcaya.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A ndrea Perez ó Fer
nandez y Tomasa Ruiz, naturales de Entram basaguas, provincia 
de Santander, para que en el término de nueve dias acudan á 
este Juzgado de Hacienda, en el que se sigue causa de oficio con
tra  las mismas por aprehensión de género de lícito é ilícito co
mercio, verificada á las mismas en las inmediaciones del barrio 
de A c h u ri, jurisdicción de la anteiglesia de Begoña, el dia 6 del 
corriente mes, á oir los cargos que contra las mismas resultan; 
apercibidas que en defecto se seguirá la causa en rebelía, p arán 
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Bilbao 17 de Diciembre de 1856.=José Jorge de Coya.— Por 
mandado de S. S., Francisco de Basterra. * ¿i 03

D. Atanasio González Tu ñon, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Carlos III, Auditor de Marina honorario, Juez po rS . M. 
de prim era instancia y  de Hacienda pública de la ciudad, p a r ti
do y provincia de Búrgos.

Por el presento llamo y  emplazo á Ramón Fábregues, natural 
de Valencia, de edad de 27 á 29 años, soltero y  delantero de di
ligencias en la época de 1834 al presente, de paradero ignorado, 
procesado que ha sido en dicho año pasado y en este Juzgado por 
contrabando de tabacos que le fueron aprehendidos á su paso con 
dicho empleo por la villa de Miranda de E bro , para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde la inserción de esto lla
mamiento en la Gaceta oficial de Madrid y Boletín de esta pro
vincia , comparezca en este dicho Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada en la causa seguida contra él por dicho 
delito en 4 de Noviembre del expresado año 54, y satisfacer las 
condenaciones pecuniarias que por la misma sentencia se le impu
sieron, ó justificar su insolvencia para el pago; pues no hacién
dolo, le parará  el perjuicio que haya lugar, trascurrido el térm i
no que se le prefija para su presentación.

D ado en B úrgos á 19 d e  N o v iem b re  d e  1 8 3 6 .= A ta n a s io  T u 
n en  ~  P o r m an d ad o  d e  S. S . , José M aría  N ie to . 5 1 os

Por providencia del Excmo. Sr. D. Pedro Tomas de C órdova, 
Teniente Alcalde del Juzgado de paz del distrito  del Hospital de 
esta corte, se cita á D. Tomas Perez, D. Juan G utiérrez Abad, 
D. Juan Alvarez Castrillon y  D. Teodoro G rindas, para que el 
dia 3 de Enero próximo, y hora de las doce del mismo, se p re 
senten en este dicho Juzgado, sitio en la calle de la Magdalena, 
número 22, cuarto principal, á contestar el juicio verbal á ins
tancia de D. Jacinto C alleja, como apoderado de la sociedad mi
nera La Gladiadora, sobre pago de m aravedís, procedentes de 
dividendos pasivos que han correspondido pagar á las acciones 
que poseen en ella ó amortización de las mismas.

Lo que se anuncia, según derecho, para  que llegue á cono
cimiento de los interesados.

M adrid 20 de Diciembre de 1856—Pedro Carrascosa. 5 100

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M., Juez 
de prim era instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los padres, herm a
nos ó parientes más inmediatos á Juana Sánchez, segunda dama 
en la compañía de canto, que desgraciadamente m urió en el teatro 
de esta capital el año de 1836, para que en el preciso y perentorio 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de ha
cerles saber y  ofrecerles la causa criminal que se instruye por si

quieren mostrarse parte en ella; pues en otro caso se entenderá
que no han querido, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Diciembre de 1856.=»Francisco Es- 
pinosa.=Por mandado de S. S., Francisco Campillo. 5112

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO ¡ NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS  

P RO VIN CIAS.
M &DRID.—El sabado tomo el hábito de religiosa en 

el Real conventp de la Encarjqacioq de esta corte  la se
ñorita Doña 4#elaI4a Coudqr y Míínch.

La Sra. Duquesa de Baftpa represen taba en el acto, 
como m a d r ip a , á g. M. la Reina Dogp Isabel II.

La ceremonia pues  se verificó con el aparato  co r re s 
pondiente á la augusta perspna qu e  la patrocinaba.

A las dos de la tarde hizo su entrada en el templo la 
i*ven y Bella prometida á Dios: vestía  un  traje  blanco de 
gro l loreado, cogidos, de tul blonda, corona de azahar y 
un g ran  velo céfiro. A pesar de le lluvioso de la tarde, 
la concurrencia  fue numerosa y compuesta en su  m ayor  
parto de señoras bastante conocidas ea  el beau monde 
distinguidos hombres públicos y  otras personas n o ta bles. ¡Parlamento .)

El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta diócesis ha 
dispuesto que el miércoles 24 del corriente se ce lebren 
en la Real iglesia de San Isidro los div inos oficios de N a
vidad de un  modo solemne y  con toda la pompa y  ap a
rato religioso que es debido á tan alto misterio. En su 
consecuencia, á las n u e r e  y media de la noche se can ta
rán  maitines, y á las doce la m i s a , asistiendo á este acto 
religioso las Autoridades eclesiástica y  civil de esta cor
te. Dirigirá la música el acreditado maestro D. Román Ji- meno. [Id.)

No es cierta la noticia del fallecimiento del dis tingui
do Sr. Calvo, que ha circulado en  Madrid desde el s ába
do por la noche. El Sr. Calvo sigue trabajando con m u 
cho aplauso en  el teatro de T arragon a ,  donde su  salud 
lejos de quebran tarse ,  ha mejorado. (Id.) ’ ~

El Sr. D. Alejandro de C a s t ro , próximo á p a r t i r  p a ra  
Turin , obsequió anoche á las familias ín tim am ente  u n i 
das á la suya por los vínculos del parentesco ó de la amis* 
ta d ,  con una agradabilísima fiesta de despedida, que co
menzó á las nueve de la noche y no se prolongó más allá 
de la una. La cordialidad y la franqueza de buen  tono 
re inaron en esta reun ió n ,  á la que asistían las familias 
del Sr. Duque de Rivas,  del General Zarco del Valle de 
la Marquesa de I tu rb ie ta , del Conde de Casa-Flores* de 
los Generales Mendez Vigo y Echagüe , del Sr. Som era y  
algunos más que acaso no recordamos. También estaban 
alli el General Lersundi, Ministro de la Guerra, el Sr. Tas- 
s a ra ,  el Sr. Zaragoza y  otros hom bres  políticos. Tan to  
el Sr. Castro como su bella s e ñ o r a , v no ménos linda hi
ja  , hicieron los honores á sus convidados con la más ex* 
quisita amabilidad , obsequiándoles con u n  delicado refresco y una espléndida cena.

Inútil  es añad ir  que la parte  más jóven de la socie
dad bailó sin descanso hasta que el cotillón vino á indi
car  el térm ino de la fiesta. ( Epoca.)

GERONA 16 de Diciembre.— Pues que los trabajos de 
la fábrica d>‘ gas de ¿sta ciudad se em pezarán ,  y  que 
Mr. Gífftí, el empresario y d irector  de la sociedad, se ha 
unido con la compañía de g a s c ó n  leña, establecida en  
Munich (BavieraJ, para hacer  d isfru ta r  á esta ciudad y á 
todas las demas d * la España septentr ional,  con las que 
podrá trata r  del a lum brado ,  de las mejoras in troducidas 
en la fabricación de gas con leña por los prácticos alema
n es ,  y especia lmente por Mr. Pottenkojer y Mr. Riedengez. 
¡Gerundense.) ' 9

MALAGA 18 de Diciembre.— Según par te  remitido á 
este Gobierno militar, ha tenido lugar en la villa de Ca
ñete la Real un crimen horrib le , cuyos autores no están  
aún al alcance de la justicia , pero deberán  estarlo  en 
brebe según las eficaces indagaciones que se hacen al 
efecto. En vir tud  de aviso de D. José Arjona, vecino de 
dicho pueblo , d a d o  al Alcalde del mismo, se presentó este 
en casa de Francisco Arjona, que estaba ya ocupada por 
g u a rd ia s  c iv i le s ,  y encontró á este alevosamente asesina
do en la cocina junto  al cadáver de su mujer, que  hab ía  
sufrido igual suer te :  como es de suponer,  al momento 
procedió á ins tru ir  las primeras sum arias ,  dando parte  á 
la Autoridad super io r  de esta provincia de tan ho rro ro 
so a tentado, y  prometiéndose que con sus poderosos es
fuerzos bien p ron to  caerían los c r im ina les ,  que  áun  se 
ignoraba quiénes e ran ,  bajo el fallo de las leyes.

A una mujer  que vende canarios en la calle de Mar
tínez llegó u n  hom bre ,  al parecer m arinero ,  uno  de es
tos últimos dias, con objeto de com prar le  varios pájaros 
de aquella clase; y  habiéndolos ajus tado y  recibido la 
entregó su importe  de 34 duros en 17 monedas de oró  de 
a 40 rs.: fuése con su mercancía; y  cuando vino el m a
rido de la v e n d e d o r a , esta le dió las monedas, que exa
m inadas ,  e ran  absolu tamente falsas v como acuñadas en  el año de 1793.

Dado parte al Sr. Comandante de marina, se h an  p rac 
ticado cuantas  diligencias son consiguientes en averigua
ción del autor de este robo hasta hacerse un  escrupuloso 
reconocimiento  en todos los buques  surtos en el puerto- 
pero habiendo sido inúti les las pesquisas hechas, ha pa
sado el diligenciado al Sr. Gobernador militar, cuya Au
toridad continúa las investigaciones, hallándose en  su 
poder las monedas en cuestión, de cuya clase dice la 
m uje r  llevaba otras muchas el fingido marinero. (Correo de A n d a lu c ía .)

FERROL 18 deNoviem bre.— Bevista del A rsen a l— Con- 
t in úan  con activ idad las obras  empezadas en  la nu ev a

EL PUENTE D A ,
PO R  D. BENITO VICETTO.

III.
LOS DOS REPTILES.

Conclusión.)

La conmoción que las palabras del escudero produjo  
en  el animo de D. G u tie r re ,  fue tan grande que por unos 
mom entos permaneció desvanecido.

Después , pasados estos momentos, el coraje sustituyó al desvanecimiento; la desesperación al vértigo.
¡Oh poder de Dios! m u rm uró  el castellano. ¡Nada les 

l ib ra ra  de mi furor á los que as í ,  tan v ilm ente, me u l 
trajan  y me a r ran can  el corazónI Ñuño, mi b uen  Ñuño 
todo cuanto poseo me parece poco para recom pensar  tu 
fidelidad: desde e s t e  momento puedes disponer de cu a n 
to te n g o , y  aun  de mi vida si algo te sirviere.
^— Gracias, gracias, mi noble señor, por vuestros o fre 

cimientos, contestó el escudero con sardónica sonrisa : yo 
no  hago más que cum plir  con mi deber  al enseñaros ‘la 
m ancha  que anubla  vuestros cuarteles al declararos lo que mis ojos presenciaron.

Excusado era eso para que yo conociese lo m ucho  
que me am as,  pues mil veces me has probado tu  ad h e 
sión a 1111 persona. No hace muchos meses que me li
b ras te  de la celada que me había a rm ado en el puen te  
de Rábade ese maldito Conde de Villalba porque le v e n 
cí en  el torneo de B diamonde. Los cobardes s iempre tie
n e n  que a p e la r , como tra idores ,  á medios tan vil lanos 
para batirse con aquellos que no pueden m ira r  siquiera 
ca ra  á cara. ¡Oh! no creas que olvidaré nunca  ese servicio 
qu e  me h ic i s te : su mem oria e ternam ente  quedará g ra b a 
da en  mi corazón; s í , a q u í , donde queda también la r e 
velación deshonrosa c\ue acabas de hacerme. M añana .....
m anana  , Ñuño, sabrás como tu señor toma venganza de! 
h om b re  que tan vilmente le ha ultrajado.

— ¿Y qué haréis de é l?
— ¿Qué haré....? Matarle.
— ¡Matarle!! m atar  á vuestro padre!!. . .  ; Estáis en vos D. Gutierre? ^
— ¡ Silencio, villano !

Nuuo no volvió á decir una  na labra  m ás ; hizo un  
gesto de desaprobación y de te rro r  bajando la cabeza al suelo con aparente humildad.

Don Gutierre continuó:
¿Crees tu que el serlo le defenderá de la m u er te?  Te 

engañas,  vive el Cielo! y m uy  poco comprendes este co
razón acostumbrado desde niño á no p e rd o nar  A nadie  á nadie que le ofenda. ’

— Por Dios, señor ,  no seáis par ric ida   básteos lam uer te  de ella.
— No, Nuno n o ;  luego queU zenda  deje de existir, sal

d rás  de mi orden en busca de mi pad re ,  y en el cami- 
n o  ¿ No adivinas lo que haré  en el cam ino ,  allí donde

nadie oirá mis gritos de venganza ni sus clamores de 
agonía? Mira: le diré que se arrodil le  á mis  p lan tas ,  c o 
geré con mi mano izquierda sus cabellos blancos v con la 
derecha este puñal que llevo en la c in tu ra .....

— ¡Señor.. .!  señor, apiadaos de él!.... p rorum pió  el es
cudero; es un anciano, es vuestro  pudre   que si os
ofendió, tal vez se halle p ron to  á vestir  el hábito de 
monje y llorar en un  monasterio el delito que ha  co metido!

Al im plorar  asi el escudero por  la vida del antiguo 
castellano de Parga, imploraba de todas veras  porque la 
conciencia le impulsaba á ello. Su ódio 110 tenia más que 
u n  ob je to , un  íiu , Uzenda. Así que las ideas de m uer te  
de su señor parecían a terrarle .

Al calumniarlos tan v ilm ente ,  al lanzar  aquellas dos 
víctimas á su furor  feudal y  á su furor de esposo u l t r a 
ja d o ,  Ñuño Perez 1 1 » contará con que aquel furor  sacri
ficase á los dos El no buscaba más que la cabeza de la 
mujer que amaba y que le despreciara. La cabeza del a n 
ciano Barón de Parga nada le había hecho, n ingún  mal 
á su corazón apasionado ; y aquella cabeza tam bién  caería.

Esto parecía desesperarle
Quiso in terceder aun  otra vez, y su  señor se volvió á 

él con voz colérica.
— ¡Calla por Cristo! exc lamó, y no vuelvas á interceder 

jam as por los que me u l t ra jen :  no pidas piedad para 
ese hom bre que en vez de con tr ibu ir  á mi venturo  , aun  
á costa de su avanzada v ida ,  tuvo la osadía, la infamia y 
la crueldad de seducir á mi esposa, á la esposa de su hijo'!!

Estas últ imas palabras las p ronunció  con tanta rabia 
D. G utierre ,  que resonaron en el patio del castillo como 
el gu tu ra l  ahull ido de una fiera.

En seguida prosiguió:
—¿No dices que los viste...?
— Cierto.
— Pues entonces, ¿cómo he de p e rd on ar les?  Caigan 

esas dos cabezas culpables á los golpes de mi daga, y sus 
cadáveres serv irán  de pasto á los ham brien tos  lobos de 
nuestras  m ontañas, y tu, si vuelves á despegar los labios para pedir  por ellos fiiembia !

— P e rd o n a d , sí .....
— Ñ uño ,  re t íra te  hasta el alba.
— Quedad en paz, m urm uró  entónces el escudero des

pidiéndose con humildad de su seño r ,  y lanzándole  al 
salir  una m irada ue soslayo, una de esas m iradas  s in ies
tras que nos hacen extrem ecer invo lun ta r iam en te ,  pues 
parece que pre ludian  una desgracia muy terrible.

Don Gutierre se quedó so lo , triste y meditabundo , con 
los ojos fijos en  ios grandes re tra tos de famdia q u e ,  in 
móviles en sus do tados  marcos y con aquella expresión 
de gravedad que llevaba consigo el sello de una nobleza 
sin tacha , se ostentaban sobre las sombrías paredes de 
la cámara.

IV.
EL ESPOSO ULTRAJADO.

Algunos minutos después el relój del castillo de los 
Pargas dejó oír nueve campanadas, que esparram ó por  el

espacio el helado viento de otoña, y  á estas vibraciones 
metálicas pareció salir  de su estupor el señor  feudal 
harto  tiempo inmóvil  y silencioso en su sillón

Como si no esperase en efecto más que esta hora para  
l l e v a rá  cabo algún proyecto te rr ib le ,  se levantó le n ta 
mente de su asiento, y se dirigió á una ventana.

El viento si lbaba por en tre  las mal cerradas hojas, y  
sus notas lúgubres y  siniestras coincidían con los to r m entos de su alma.

D. Gutierre  las abrió repen t inam en te  como si,  a b ra 
sada su cabeza por una fiebre voraz,  buscara  algún ali
vio en la frescura de la noche.

Se asomó con avidez, y  sus ojos, espantosamente fijos 
en la oscuridad densa y a t e r r ad o ra ,  parecieron cerrarse  
al im puho  de una sensación cruel de dolorosa angustia.

Luego se volvió al fondo de la cámara, apagó la luz 
que la iluminaba, y se dejó caer en s u  sillón favorito co
mo abstraído en una meditación diabólica.

Pocos momentos después volvió á levantarse y á asomarse á la ventana.
M ró . . . .
Esta vez, entre  la nebulosa oscuridad de la noche, d is 

tinguió á su frente una cinta de luz rosiza.
La impresión que recibió al distinguir la  agitó todos 

sus m iem b ro s ,  y  un  sudor  frió inundó su  abrasada frente.
Aquella cinta de fuego que se dibujaba én t r e l a  lob re 

guez del espacio, correspondía á la habitación de su es
posa. L a’formaba su  ventana en treab ier ta .

D. Gutierre permaneció un momento  más contemplan 
d o l a , hasta que cerrando  las hojas , la luz que a lum b ra 
ba aquella cám ara no pudo  seguir reflejándose por los cristales.

_ Entónces, al desaparecer  aquella cinta de fuego, el 
señor feudal se retiró de su v en tan a ,  ocultó su daga en 
tre los pliegues de su ju b ón  de piel de búfalo , y se d ir i 
gió p a o  á paso hacia la cámara de su esposa.

Cuando entró en el corredor más inmediato  á ella lo 
c ruzaba al mismo tiempo una  doncella que conducía un 
libro voluminoso en folio y  con forro de pergam in o ,  ed i
ciones y encuadernaciones de aquellos tiempos en que so- 
lo s e  escribían las milagrosas vidas de los santos, y las 
no ménos milagrosas vidas de los Reyes por los monjes 
de Sobrado ó de San Martin Pinario.

— ¿A  dónde vais? le preguntó D. G utierre  b ru sca mente.
— A llevar este libro á la s e ñ o r a , contestó la cam are

ra. Quiere leer como todas las noches.
— Retiraos, le ordenó el señor feudal.

Y la cam arera  se retiró.
D. Gutierre llegó á la puer ta  de la cám ara de su e s 

posa , y pareció vacilar  un momento an tes  de abr ir .
Entró por  fin.
Solo ella , tan solo la jóven herm osura  se dibujaba eu 

el londode  la cámara á la pálida luz de una  pesada lámpara de plata.
Se hallaba reclinada en un  sillón de terciopelo verde 

como una rosa en el follaje de su tallo; y al ver  e n t ra r
SeUAu - 1 86 *evantó Y corrió á su encuentro .
— I O h ! s e ñ o r !... m u rm u ró  afectuosamente.

Y le tendió sus brazos.
—  A partad ,  señ o ra ,  apartad , dijo él con aspereza.

Y la rechazó con fuerza.
A este brusco ademan y á la fiereza con que D. G u 

tierre p ronunciara  aquellas p a la b ra s ,  la dama se quedó 
inmóvil á pocos pasos de é l ,  y contemplándolo  con estu
por por algún tiempo.

—  Sentaos, ordenó él con imperio.
Y se sentó al mismo tiempo en un  sillón.
Ella permaneció de pié , sobrecogida aú n  de sus b ru s 

cas palabras y de la horr ib le  expresión de su sem b lan 
te, contraido por la cólera que rugía  en su pecho so rd a 
mente.

— ¡Ah! ¿qué tene is ,  esposo mió? m u rm u ró  al fin co n 
movida de espanto.

— Sentaos, vi lvió á o rdenar  él nuevam ente .
Entónces e l l a , sin proferir  una palabra más ni la m e

nor  exclamación de asombro ó de sen t im ien to ,  se dejó 
caer en un  sillón dolorosamente.

Al verse asi obedecido, el feudal señor acercó su  s i 
llón al de Doña Uzenda, y sentado también enfrente de 
e l l a , clavó en su rostro una mirada fija y glacial que la 
hizo estremecer de angustia.

— Señora, dijo en seguida con voz lenta y d e sg a r ra 
dora ; ya he sufrido bastante  tiempo todo el ridículo de 
vuestras  liviandades, y ha llegado la hora de que mi co
razón responda á tanto a g ra v io , castigando á los cu lpa
bles sin compasión alguna.

El se detuvo al llegar á estas palabras ;  y  ella, que no 
comprendía el objeto que las p roduc ía ,  tendió hacia él 
sus brazos en adem an de súplica.

— ¡Pero Gutiene...!  Gutierre mió! balbuceó.
— Silencio ! in te rrum pió  él con aspereza : ni una pala

bra  más , señora! ni una palabra  más de piedad por vues
tra dese n v o l tu ra !

Y se agitó en el sillón ferozmente.
— ¡Piedad! continuó él con amargo acento. ¿Qué piedad 

tuviste is  vos de m í?  ¡vuestro  esposo! ¿Q ué piedad tuvo 
él de mí ? ¡ su hijo !

—  ¡Pero, Diosmio!. . .  imploró ella aún com a exigiendo 
de D. Gutierre una explicación mas c la ra :  ¿cuál es mi 
falta? ¿C uál es mi culpa para que asi os presenté is en 
mi cám ara ,  no como un  esposo, sino como un juez ?

—  Vuestra falta... vuestra culpa... m u rm u ró  él con acri
m onia  ; ¿ y  áun  me lo p regun tá is ,  señora?  ¡ Aun teneis  
valor  para d em andarm e vuestra falta y  vuestra culpa!
¡ Oh ! Dios tenga piedad de vos, señora ,  si Dios puede te
ner  piedad de las adúlteras,

— ¡ Ah! respiró ella ó esta denominación de su crimen, 
adúltera :  ¿yo  adúltera?... .  ; yo , Gutierre  !

Y se levantó con la dignidad que la particularizaba.
— Sentaos, señora , ordenó él.
— ¿P ara  q u é ,  señ o r?  ¿ P a r a  qué he  de oir  po r  más 

tiempo vuestras  calumnias  ?
— ¡ C a lum nias! repit ió  él.

Y una sonrisa am arga contrajo sus lábios. Tal era la 
confianza que se tenia en aquellos tiempos en cualquier 
delación funesta.

— ¡Calumnias! volvió á repetir  aún  con más acrimo
nia ; ; calumnias vuestros livianos amores con mi padre  !

— ¡Vuestro  p ad re !  r e p i t i ó  ella; ¡con vuestro padre  
¡ Oh ! esto es el colmo de la impiedad v  de la infamia !

— S í , continuó él, el colmo de la impiedad y  de la  in  -  
fauna es vuestra  conducta deshonrosa !

— Señor.... , yo no puedo oir por más tiempo vuestras  
p a la b ra s ,  gritó el la; al m anchar  mi conducta con una ca
lumnia os han  vuelto loco, completamente loco ó tras to r
nado. S a l id , D. G u t ie r re ,  salid de mi cám ara al instante!

1 revistiéndose á su vez de im perio ,  le señaló con ene r
gía aristocrá tica la puer ta  de la cámara.

— Silencio , señora , y sentaos, gritó  él precipitadamente.
Y como ella continuase en  p i é , se leva ntó , y  la cogió 

por un  brazo , obligándola á sentarse.
— ¡Oh! gritó e lla; estáis completamente loco, señor ;  os 

h an  vuelto el juic io con una calumnia horrorosa .
Y se deshizo en lágrimas.
Pero ni sus palabras ni sus lágrimas encon tra ron  eco 

en el corazón del señor feudal. Fijo en sus ideas de v e n 
ganza , su corazón estaba cerrado para  todo sentimiento 
de piedad , y sus facultades in telectuales las absorbía a q u e lla sola idea.

Asi q u e ,  110 pudiendo contener  por m ás tiempo sus 
instintos s a n g u in a r io s , se precipitó sobre  su  esposa con 
ía daga en la mano y los cabellos erizados p o r  el v é r tigo.

Ella se quedó in m ó v i l , pálida y fría como u n a  es tá tua  
al ver  b r i l la r la  fatal cuchilla ,  y al ver  su  adem an  des
compuesto .

Ni un grito ni una  exclamación brotó  de sus lábios.
— Señora ,  balbuceó él precipitadam ente;  id á co n ta ra l  

infierno como el Señor de Parga castigó el adulterio de su  esposa !
Y la dió de puñaladas.
Tampoco esta vez , al en te rra rse  en  el pecho de Doña 

Uzenda la daga que b landía su esposo, sus lábios se e n 
t reab r ieron  para exhalar  el menor gri to  , la m enor  excla
mación de angustia y de terror.

Cayó con la resignación de un m á r t i r ,  y  murió  con 
el valor de una san ta ,  confiando en la justicia  divina.

¡ Hermosa rosa de inocencia , deshojada por  fe ponzo
ñosa serpiente de los celos I

V.
DELIRIO Y RESIGNACION.

D. Gutierre salió en seguida de la cám ara  de su  espo
sa ,  y al en t r a r  en la suya se dejó caer en  un  sillón c o n  
las manos en  la frente como si le a to rm en tara  el c r im e n  
que acababa de p erpe tra r  en  el silencio de la noche.

AI poco tiempo, y á la incierta  luz de la lám para  qu  
i luminaba aquella cámara , la siniestra figura de su  escu© 
i i j °  ^ übo Perez de Contiño se recortó en la som bra ca Hada é inmóvil jun to  á la puerta .

—Ñuño , llamó el señor feudal,  acércate, Ñuño.
Y  se levantó  del sillón con ligereza.
Acercóse el escudero silenciosamente , y se inclinó an^ te la presencia de D. Gutierre.

7 “Qlie salga inmediatamente Payo Doncos al castil lode 
V abamonde, le dijo, y  que avise á mi pad re  qu e  maña*



Factoría dé vapor por los ram os de Ingenieros é h id ráu 
licos: una parte de la máquina recien venida de Ingla
terra se ha concluido de m ontar en sus talleres.

Los m artinetes situados en el local que ocupaban los 
hornos del reverbero y el taller de fundición completa
m ente term inado, son un resultado de los adelantos que 
cada día se observan en esta dependencia, tan in te re 
sante para el porvenir de nuestra marina de vapor.

En cumplim iento de lo dispuesto por la Superioridad, 
las obras del navio Rey D. Francisco de Asís se activaron 
en términos que para principios del mes de Enero p ró
ximo pasará este buque á segunda situación.

Se está terminando la construcción de su cám ara y 
arboladura.

Las obras de reparación del vapor Francisco de Asís 
tocan á su térm ino , y probablemente pasará á cuarta si
tuación en la misma fecha en que pase á segunda el na
vio de su nombre.

En la goleta Isabel Francisca se están ejecutando las 
obras indispensables para proceder á la m ontura de su 
máquina.

Tan pronto se term ine esta operación pasará á ocu
par el baradero la goleta Santa Teresa.

Se han empezado á calafatear por segunda vez los 
costados de la fragata Berenguela.

Continúan las obras interiores de la fragata Blanca, y 
se están sentando las quillas de las goletas Narvaez y 
Diana. [La Oliva.)

SEVILLA 19 de Diciembre. — Parece que ayer se han 
registrado varias casas de esta ciudad, en las que se ha 
encontrado grande cantidad de cajetillas de cigarros, fal
sificado el sello de la fábrica N acional, y q u e , á más de 
tabaco, contienen hojas secas convenientemente p repara 
das para confundirse con aquella planta. Sobre esta y 
otras falsificaciones nos ocuparemos en otra ocasión. [Por
venir.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d — Paris martes 25 de Diciembre.—Las últimas no ti
cias de Berlín son que los preparativos de la expedición 
destinada á Suiza se aceleran de un modo extraordinario, 
y  estarán pronto terminados. Es seguro que desde el 2 
de Enero entran te  se pondrán en marcha 4 35,000 hom 
bres de que se compone el ejército prusiano de operacio
nes. Sin em bargo, las esperanzas de avenencia y recon
ciliación no se han perdido enteramente.

S egún  u n  p a r te  q u e  in se rta  el Tim es, exped ido  
en  Ñ apóles con fecha 16 del ac tu a l, re in a b a  en  aq u e 
lla  c a p ita l la tra n q u ilid a d  m ás com pleta  , y no se 
hab lab a  ya del m ovim ien to  in su rre c c io n a l de S ic i
lia , a seg u rán d o se  de nuevo  q ue  B en tiv en g a , G u e r
re ra  y  los dem as Jefes in s u r re c to s  h a b ia n  sido 
presos.

La s itu ac ió n  política  de N eufchatel y  lo?, e sfu e r
zos in ten tad o s  po r el G obierno del E m p e ra d o r  de 
los franceses p a ra  co n c lu ir am isto sam en te  el conflic
to  q u e  se ha su sc itad o  e n tre  P ru s ia  y S u iz a , son 
objeto de exp licaciones q u e  da el M oniteur de P aris . 
E sta  no ta  h a rá  sensación  en S u iza  y  en  E u ro p a . 
Como d e c im o s , confirm a el ru m o r  c ircu lad o  re la ti
v am en te  á la  acción de F ra n c ia  en  este conflicto.

a  petic ión  de r r u s ia ,  el G obierno  tran ces in te r 
v ino  cerca  del de  Suiza p a ra  o b ten e r la  lib e r ta d  de 
los p risioneros, haciéndole  o b se rv a r q u e  se com pro
m etía  á  im p e d ir  cu a lq u ie r conflicto a rm a d o , y  á 
cooperar p a ra  con seg u ir del Rey de P ru s ia  u n  a r 
reglo defin itivo  de la  cuestión  conform e á los deseos 
d e  Suiza.

E stas  d isposiciones de F ra n c ia  e ra n  sin  d u d a  co
nocidas en  B erlín  hace a lgunos d ia s , pues en u na  
c a r ta  de aque lla  cap ita l se d ice  q u e  los G abinetes 
de  F ran c ia  y de R usia  h an  d ec la rad o  ú ltim am en te  
al G obierno de B erlín  q u e  no se opondrá en m an e
r a  a lg u n a  á u na  acción e v e n tu a l de P ru s ia  con tra  
S u iza , a seg u rán d o se  ad em as q u e  el E m p erad o r de 
los franceses d ec la ró  c la ram en te  al G enera l D ufour 
q u e  no in te n ta b a  d e fen d e r la  n e u tra lid a d  que  S u i
za invocaba c o n tra  u n  a ta q u e  m ili ta r  de P ru s ia . La 
m ism a c a rta  p re se n ta  corno m u y  p ró x im a  la ev en 
tu a lid a d  de u n a  d em ostrac ión  a rm a d a , p u es  dice 
q u e  el Rey de P ru s ia  no consen tirá  n u n c a  en p e r
m iti r  q u e  los p ris io n e ro s sean  ju zg ad o s .

U na c a r ta  de B erlín , q u e  p u b lica  el N orte  de 
B ru se la s , expone que  u n  G obierno am igo de P ru s ia  
h a  hecho á las P o tenc ias  f irm an tes  del protocolo de 
L ónd res  la p roposic ión  de in t im a r  por ú ltim a  vez 
en  u n a  no ta  co lec tiva al G obierno federa! p a ra  que 
tom e en  consideración  la ex igenc ia  de P rnsm

El D iario oficial de las Dos S icilias  con tiene  po r 
fin u n  a rtícu lo  q u e  an u n c ia  la rep res ió n  del m ov i
m ien to  sic iliano  sin  q u e  el G obierno haya d is p a ra 
do u n  solo t i ro ,  n i h ay a  hecho  v e r te r  u n a  gota de 
san g re . E l Jefe del m ovim ien to  e ra  el Barón B e n li-  
v en g a , q u e  h a b ia  estado  p reso  p o r consp irac ión  con 
v a rio s  de los que  le h a n  a y u d ad o  en  su  em presa , 
pe ro  que  fue pu esto  en  lib e r ta d  p o rq u e  no h ab ia  
p ru eb as . Salió de  la  cárce l hace  c u a tro  m eses; re 
un ió  a lgunos am igos, y  ha tra ta d o  de rev o lu c io n ar

á Mezzoinso, V illa fra te , C im in n a  y  V en tin g lia . Su  
llam am ien to  no ha  sido oido por los h a b ita n te s , y 
re tirá n d o se  la  p a r t id a  á Cefalu, fue d isp e rsad a  por las 
tro p as de los T en ien te s  C oroneles M arra  y C hio, en 
v iados desde  P a le rm o , y po r las C om pañías de a r 
m as de la m ism a p ro v in c ia . D espués de este  golpe 
se refug ió  la p a r t id a  de in s u rre c to s  en  los m ontes, 
donde se en treg ó  u n a  p a r te  de  los p ronunc iados, 
m ié n tra s  q u e  o tro s , e n tre  ellos B en tiv en g a  y los 
p rin c ip a le s  Jefes, fueron  hechos p ris io n e ro s p o r la 
fuerza p ú b lica .

E sto  es en  re sú m e n  lo que  d ice el d ia r io  oficial 
respecto  de ios acon tecim ien tos de S ic ilia , y  añ ad e  
d icho periód ico  q u e  la ju s tic ia  p ro s ig u e  sus in v es
tigaciones en  los p u n to s  donde se co n cen tra ro n  los 
in su rrec to s .

Los periód icos de B om bay d a n  p o rm en o re s  so
b re  la  exped ic ión  del golfo pérsico . L a e sc u a d ra  se 
com pone de 40 nav ios m on tados p o r 6,000 hom bres. 
La C om andancia  su p e r io r de  la  exped ic ión  h a  sido 
confiada al A lm iran te  s ir  I le n ry  Leeke. Los p e rió 
dicos a n g lo - in d io s  tra z a n  y a  el p lan  de cam paña. 
L a  Delhi G azette  su p o n e  que  el e jé rc ito  p a sa rá  po r 
C an d ah a r p a ra  a ta c a r  á H e ra t , después de  h ab e rse  
apoderado  de B ush ire . Los m ovim ien tos de la es
c u a d ra  están  ind icados de u n  m odo confuso.

E n  cu an to  á los p re p a ra tiv o s  de R usia  p a ra  una  
p a rtic ip ac ió n  even tu a l en  la g u e rra  a n g lo -p e rsa , el 
Cáucaso p u b lic a  a lg u n as  n o tic ias  q u e  co n cu erd an  
con las rec ib id as d irec tam en te  de S an  P e te rsb u rg o . 
E ste  periód ico  an u n c ia  q u e  3,000 hom bres h a n  sido 
destacados de la d iv isión  de re se rv a  del cu erp o  del 
Cáucaso y d irig id o s p o r  K isla r liácia el m a r  Cas
pio , cu y a  e scu ad ra  v a n  á re fo rz a r , p a ra  cuyo  ob
je to  h an  m archado  3,000 h o m b res de la  re se rv a  de 
A s tra k a n  h ác ia  los p u e rto s  del S u r - E s te  del m a r 
Caspio.

Mr. B u c h a n a m , nuevo  P re s id e n te  de los E s ta d o s -  
U nidos, no e n tra  en  su s funciones h a s ta  d e n tro  de 
a lgunos m eses, p ero  su s  p a lab ras  tien en  desde aho
ra  m ás im p o rtan c ia  q u e  las de Mr. P ierce. Se c ita  
u n a  alocución del nuevo  P re s id e n te , d ir ig id a  á los 
elec tores del colegio F ra n k lin , en  la cua l dice que  
se p ro p o n d rá  d e s t ru i r  toda  d iv is ió n  de p a rtid o  N or
te ó S u r , y u n ir  todas la s  secciones de la  Union 
bajo un  G obierno nac iona l y co nservado r, como el 
que  hab ia  hace 50 años. Si este  re su ltad o  no se 
co n s ig u ie ra , p o d ría  so n a r la h o ra  en q u e  las a n i
m osidades y las d iv is io n es destro zasen  la  fo rm a de 
gobierno m ejo r y  la  m ás p erfec ta .

AUSTRIA.—y  tena 44 de Diciembre.— Se ha dicho in 
fundadamente que Cerdeña se habia pronunciado en ©1 
sentido en que lo habia hecho Rusia respecto á las cues
tiones que habrán de someterse á la Conferencia. Cerdeña 
no se ha declarado todavía, á pesar de que ciertos ind i
cios autorizan á creer que se incline hácia Rusia. (Gaceta 
de la Bolsa.)

Idem 45.—  Sabemos que acaba de recibirse en la Em
bajada de Francia en Viena un despacho que no da las 
declaraciones term inantes deseadas por Inglaterra y Aus
tria acerca de la actitud que el Gabinete de las Tulle- 
rías piensa tomar en la cuestión de Bolgrad , pero que 
está redactado en un sentido que parece poner en duda 
las anteriores concesiones hechas por Francia en el par
ticular. Anunciase ademas de una m anera positiva que 
la Puerta prepara nuevas dificultades, oponiéndose deci
didam ente á la incorporación del Delta del Danubio en 
el territorio de Moldavia, y Gholib-Bajá, hijo de Reschid, 
ha salido para Paris con una misión particular relativa 
á este asunto. Claro es que en tales, circunstancias la Con
ferencia de Paris no podrá abrirse hasta que pase la fies
ta de Navidad como anteriorm ente se habia dicho. (Boer- 
senhalle. )

PR U SIA . — Berlín 45 de Diciembre. — Continúan los 
preparativos de una expedición m ilitar contra Suiza. El 
Jef * de las tro p a s , según dicen , está ya designado , y se 
han adoptado todas las medidas hasta los menores deta
lles. Se asegura que en todo caso se movilizarán cuatro 
cuerpos de ejército, es decir, de 135,000 á 140,000 hom
bres. ( Noticiero de Hamburgo.)

Idem  46. —  Parece ser infundado el rum or de que 
Francia habia hecho recientem ente representaciones á 
Prusia y Austria en favor de Dinamarca á propósito del 
asunto de los Ducados. Dinamarca por su parte nada res
pondió todavía á los deseos de las Potencias alem anas, y 
no se cree aqui en modificaciones por parte del Gabinete 
danés.

La tardanza en fijar definitivam ente el dia en que 
empezarán las Conferencias de Paris proviene de que 
Turquía se hará rep resen tar, no por su Embajador ordi
nario en Paris, sino por A lí-Bajá, el antiguo gran Visir, 
que todavía se halla en Constantinopla, y apénas podrá 
presentarse en Paris ántes del 1.a de Enero. (Gaceta de 
Correos. )

Idem id.—  Todavía no se ha recibido contestación á 
la nota dirigida el 8 de Diciembre por Prusia á las gran
des Potencias. El Gobierno espera que el Gabinete inglés 
le aconseje el que se abstenga de medidas militares. P a
rece que Austria ya no es favorable á una expedición 
p ru s ian a , si se ha de juzgar por el lenguaje de los órga
nos oficiosos, pero se cuenta positivamente con que 
Francia y Rusia aprobarán las últimas resoluciones de 
Prusia. Asegúrase ademas que el Gabinete de Berlín no 
intenta subordinar sus actos ulteriores á la contestación 
de las grandes Potencias: después de haberles com uni
cado su decisión, insistirá en el reconocimiento de su de
recho sin variar sus resoluciones en vista de las objeccio- 
nes que puedan presentarse. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem id.— Se pretende que Austria no quiere hacerse 
representar en la Conferencia de Paris sino á condición 
de que los firmantes del tratado de Paris renuncien for
malmente á la unión de los Principados. (Diario aleman 
de Francfort. )

Idem 17 .—Ayer se adoptaron por el Gabinete resolu
ciones im portantes relativas á la cuestión de Neufchatel. 
Se ha tratado del número de tropas que han de enviarse 
á Suiza y el G eneral que ha de m andarlas. Dícese que el 
Conde de Groben será encargado provisionalmente de la 
dirección de este a su n to , y que será nombrado Jefe de 
la expedición si llega á tener efecto.

Acaba de llegar á esta corte el Marques de la Ribera, 
Enviado de España en Berlín.

La construcción del palacio destinado al Príncipe F e
derico Guillermo de Prusia adelanta ráp idam ente; se es
pera que se concluirá en todo el año próximo. ( Corres- 
pondance Havas.)

R U SIA .—San Petersburgo 5  de Diciembre.—El Conde 
Valentín E sterhazy, Embajador de Austria en San Peters
burgo, obtuvo estos dias una audiencia del Príncipe Gorts- 
chakoíf, en la que se trató de la contestación del Gabi
nete de Viena al memorándum de Rusia. El Príncipe hizo 
notar al diplomático austríaco que la pretensión de su 
Gobierno de ocupar los Principados hasta que se resuelva 
la cuestión de las fronteras era inadmisible por dos m oti
vos, en prim er lugar por la declaración que hizo el Conde 
Buol en Paris de que la evacuación del territorio turco ofre
cía ménos dificultades para Austria que para Francia é 
Inglaterra, y que se verificaría en seguida, y en segundo 
lugar por lo que declai a expresamente la instrucción r e 
dactada en proyecto en Paris por los individuos de la co
misión de organización de los Principados de que los Di
vanes no podrán reunirse en tanto que haya tropas ex 
tranjeras en dichos Principados. El Embajador de Austria 
se limitó á contestar que Rusia no podia invocar el trata
do de Paris ín terin  ocupase un punto de Besaravia que 
está obligada á ceder á Turquía. Esta conferencia, pues, 
no ha tenido resu ltado , y  es probable que nuestro Ga
binete responda todavía por escrito al de V iena, lo cual 
podrá todavía retardar la reunión de la Conferencia de 
Paris. f  Gaceta de la Bolsa. ]

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un Jefe de la marina americana acaba de enviar á 
Inglaterra algunos trozos de una tela para velas de barco 
compuesta de fibras de palmera de la América del Sud 
mezcladas con hilos de tela ordinaria.

De la tela se lian extraído las fibras para hacer un 
ensayo á fin de cerciorarse de si el tejido es bastante pa
ra resistir los vientos más im p e to so s , como sostiene el 
inventor. Parche que los experimentos hechos hasta aho
ra han probado la superioridad de la fibra de la palmera 
sobre todas las materias empleadas en velas, cables y 
cuerdas.

—El Correo franco-italiano da noticia de una exposición 
industrial que se ha verificado hace poco en R om a, en 
las Salas del Capitolio, donde han estado de manifiesto 
todos los productos de la industria rom ana, llamando la 
atención los tejidos de lana y las sedas en bruto y ela
boradas.

—El gran Duque de Toscana ha adoptado las medidas 
convenientes para que los productos de la industria agrí
cola de su Estado concurran á la exposición que se ha de 
celebrar en Paris el año próximo.

—Un periódico portugués da las siguientes noticias so
bre ia Academia Real de Ciencias de Lisboa :

Esta corporación científica tiene por protector al Rey 
D. Pedro V, por Presidente al Rey D. Fernando, y por 
Vicepresidente al sabio historiador Alejandro Hercula- 
no. Hay siete individuos honorarios, entre quienes se 
cuentan D. Pedro II, Emperador del B rasil; Oscar I, Rey 
de Suecia; Guillermo IV, Rey de Prusia, y Leopoldo II, 
Archiduque de Austria y gran Duque de Toscana. Hay 
ademas dos socios de mérito, 44 individuos de número y 
cinco supernum erarios, divididos en dos secciones: la de 
ciencias matemáticas, físicas y naturales, y la de cien
cias morales, políticas y literaturas. Existen también 25 
socios correspondientes portugueses, y 44 extranjeros, 
entre quienes se cuentan los Sres. Alejandro Moreau de 
Jonnes, el Doctor Guyon, de la Roquete, Phillipp de 
Kerhal'et, Vincendon Dumolin , Fernando D enis,Sellys 
Delongschamps, Sergio OuvarofF, Tomas More Musgrave, 
el Cardenal W iseman y Angel M ai, Luis C ib rario , Don 
Francisco L uxán , D. Francisco Martínez de la Rosa y 
otros.

—Inglaterra presentó modelos para la mejora de casas 
de labor, los cuales obtuvieron el p rim er premio. Gine

bra  (Suiza) expuso planos de b añ o s, lavaderos y hab ita
ciones para trabajadores. Malhauseu ¡Francia) u n  modelo 
para casas de ciudad y de campiña, Cité auvrieres &c., 
distinguiéndose sobre todo las habitaciones para las c la
ses obreras por su extraordinaria comodidad y aun ele
gancia, si se quiere. Bruselas obtuvo el premio por m o
delos de viviendas para solterones, por la mejora para 
calentar y ventilar las escuelas públicas &c.

El comité de la exposición presentó el p lan de una 
casita para las clases trabajadoras, conteniendo dos cuar
tos, uno de ellos con alcoba, cocina, patio con arm arios 
empotrados en las paredes de las habitaciones.

En la segunda sección fueron prem iados: la Sociedad 
de exportación de S tuttgart, cuyos objetos expuestos en
volvían el punto extremo de la equidad. Hubo entre ellos 
cestas á 35 y 40 céntim os, cafeteras con sus correspon
dientes tapaderas á 6 francos y medio la docena, cucha
ras con baño de estaño de 80 á 90 céntim os, relojes de 
bronce con despertadores á 2 francos y 35 céntimos, 
cepillos para la limpieza del calzado un franco y 10 cén
timos la docena &c. B oerm ann, de Bruselas, obtuvo un  
prem io por diferentes m uebles, entre ellos camas de ma
dera por 20 francos, Heal é hijo, de Lóndres, por camas 
de h ie rro , también á 20 francos; Diendonné, de T reur, 
en el Luxem burgo, por sillas, á un  franco cada upa; 
Gerrard, de L ieja, por relojes, especialmente uno eléclrir 
co de á 100 francos, cuyos a lam bres, extendiéndose pos 
toda una c iudad , consumen solamente por 20 céntimos 
de ácidos al mes con esferas que pueden ser colocada- 
en cualquier punto elevado, y que solo cuestan 75 cén
timos.

—Grande es la predilección con que los chinos se de
dican á los estudios de geografía. Entre los tratados rela
tivos de más reciente publicación cítase uno debido á la 
pluma de un alto em pleado, de nom bre S e n -k e -v u , con 
un planisferio y otros mapas. La introducción singular 
del autor pone á la par el escaso conocimiento que e n 
tonces (1849) tenían los habitantes del Celeste Imperio 
en cuanto concierne á los conocimientos geográficos. «An
tes , dice el geógrafo, conocíamos bien la existencia de 
un m ar glacial septentrional, pero jam as habíamos oido 
decir que hubiese otro en el Sud.

Cuando unos sujetos de Occidente nos enseñaron 
ciertos m apas, en los cuales tam bién se encontraba este 
segundo Océano, creimos que por falta de conocimiento 
del idioma chino habian cometido un erro r cambiando 
el Sud con el Norte; pero como nos informásemos de un 
tal Abeel (misionero), nos aseguró este que era efectiva
m ente asi.» De Europa y  de los europeos se explica el 
geógrafo chino mejor que lo que se pudo esperar. «Aquel 
pais, dijo, es muy fructífero y abundantísimo de p ro 
ductos. Los habitantes son de carácter muy suave y m uy 
inteligentes. Con madera y metal confeccionan objetos de 
distinguido gusto. También en lo que concierne á los 
buques y á la navegación tienen conocimientos asom bro
sos: ellos miden los mares sin equivocarse ni en una sola 
pulgada. De esta m anera llegan en un breve tiempo y 
sin equivocarse á la China, si bien hay una distancia de
70.000 lis (7,000) horas),» Los mapas chinos, de los cuales 
existen muchos en los museos de Paris, no tienen por 
cierto proporción a lg u n a : en cambio hállanse represen
tados los r ios y mares^con sus verdes olas y buques em 
pavesados, las m ontañas, con sus trazos azules de lon
tananza, las se lv as, las pagodas, fortalezas y torres. 
Todo pintado con colores m uy vivos, sin que por esto 
tenga un aspecto raro.

La explotación de las riquísim as minas auríferas ha 
tomado notables creces en A u stria , como se desprende 
de la siguiente reseña relativa :

Producción. Exportación.

En 18 5 2 ... 4,247,657 (31 gramas.) 1.974,976 onzas.
1 8 5 3 ... 3.090.242 » 2.497;722 »
4 8 5 4 .. .  2.192,690 » 2.144,797 »
1 8 5 5 ... 2.964,0*3 » 2.664,677 »

Del último de estos guarismos han sido solo á Ingla
terra exportados 2.388,470 onzas. En los últimos años 
hánse apiovechado en aquellas m inas diferentes aparat s 
y máquinas que debían haber favorecido las labores, mas 
el éxito no ha correspondido á las esperanzas concebi
das. El Consejo legislativo ha expuesto un premio de
10.000 libras esterlinas para quien invente un  procedí- 
miento que en esta parte produzca mejores resultados. 
Hasta ahora beneficiañse regularm ente de 20,000 onzas 
de cuarzo unas 1,855 onzas de oro, éxito sumamente 
pobre si se tiene en cuenta el núm ero de máquinas em
pleadas al efecto.

Ahora que la P ru s ia , con motivo de la cuestión de 
Neufchatel, cada vez mas complicada, puede acaso verse 
muy pronto envuelta en una guerra, conceptuamos m uy 
interesante el consignar un cuadro demostrativo de las 
fuerzas que aquel Estado podrá poner en campaña:

Hombres.

42 batallones de la G uardia .......................   42,024
12 » landw ehr de la G uard ia   12,024
96 » línea........................... .................... 96,192
96 » batallones L andw ehr..................  96,192
10 » cazadores.......................................  10,020

T otal.................... 226,452

Para guarnecer las numerosas plazas fuertes y  p r in 
cipales ciudades del reino, queda la L andw ehr de segun
da leva disponible, contando las fuerzas siguien tes:

Hombres.

1 Regimiento de reservas de la G uard ia .. .  2,004
8 » lín ea .................................................  49,432
8 » lan d w eh r......................................... 8,006

38 batallones de línea de depósito................  36,072
2 / t  » cazadores de reserv a .................... 2*500

T otal.................... 64,724

La oficialidad de estos cuerpos, en su m ayor parte re 
tirada, y los individuos de la ciase de tropa son de la

edad de 32 á 39 años, que han  servido en los cuerpos da 
línea ó de la Guardia.

La caballería cuenta en un todo 28,460; la artillería
19.000 hom bres con 792 piezas; y el cuerpo de Ingenie
ros 7,743 hombres. Tiene la Prusia una fuerza total (le
580.000 hombres, de los cuales podrá enviar á campaña
300.000 combatientes próxim am ente.

—Nántes, según los datos que publica un  periódico 
francés, es una ciudad que tiene 400,000 habitantes y  
en cuyo puerto arriban  centenares de buques cargados 
de productos de ámbos mundos, que van después á d is
tribuirse por los caminos de hierro.

Mas apesar de estas ventajas y  de ser el puerto uno 
de los mejores del Océano, el movimiento del comercia 
y de los trasportes es una tercera parte ménos^que el de 
Orleans. En esta ciudad hubo en el año de 1855 un m o
vimiento de 165,710 toneladas: en Nántes en el m ism o 
año el total de las toneladas no pasó de 127,203.

El camino de hierro ha hecho que cesen en Orleans 
los trasportes por medio de barcos y de carros, pero este 
elemento de prosperidad ha sido reemplazado ventajosa
mente con el establecimiento de fábricas, que prom eten 
cada vez m ayor riqueza á aquella industriosa pobla
ción.

—Los Tribunales franceses de la frontera se ocupan en 
la sustanciacion de una causa, en la que figuran nom bres 
españoles. Un eclesiástico fugitivo de Zaragoza en 4854 
fue asesinado entre Lescun y Oloron por dos paisanos 
suyos que le habian servido de guia, á los que se habian 
asociado tres franceses. El crimen, completamente oculto 
por dos años, ha sido descubierto por una causa verda
deram ente original. Uno de los asesinos regaló á su m u
je r el terciopelo de la capa de la víctima que aquella 
empleó en su traje. La m ujer de otro de los asesinos tu 
vo envidia, é im portunaba á su marido para  que la p ro 
porcionase un adorno semejante al de su vecina; el ma
rido la reveló á qué precio se habia adquirido la p renda 
que era objeto de su envidia, y hé aquí cómo vino á des
cubrirse. Los asesinos franceses están en poder de la ju s
ticia, pero los españoles han vuelto á nuestro pais; y co
mo el convenio de extradición no comprende á los sub
ditos españoles que han  delinquido en Francia, hay tem o
res de que su crim en quede impune.

VARIEDADES

Creemos que ios am antes de las artes y la h is to ria  
verán con gusto la siguiente carta que dirige D. Francis
co Parcerisa á uno de los escritores de la obra Recuerdos 
y Bellezas de España.

Mucho debe el arte m onum ental á esta veterana de 
las publicaciones: con pocos artistas que hubiésemos te
nido como el Sr. Parcerisa , seguram ente no deploraría
mos la ru ina  y destrozo de muchos antiguos y bellos edi
ficios , q u e , desconocido su m érito y casi su misma exis
tencia , han sido víctimas de la indiferencia y  de la ig
norancia.

Muy jóvenes todavía cuando empezó á salir á luz esta 
publicación, excitaron ya nuestra curiosidad las prim eras 
entregas de los Recuerdos, y  á la curiosidad de entónces 
atribuim os en gran parte nuestra  afición actual á la a r 
queología. Suscritores constantes desde un  principio, he
mos podido apreciar ios adelantos de esta bella publica
ción , que contra la general costum bre, en vez de decaer, 
ha llegado á hacer proverbial en tre las personas que la 
conocen, que lo último es siempre en ella lo mejor.

Sigan el Sr. Parcerisa y  los distinguidos literatos aso
ciados á sus tareas su tan adelantada carrera  ; sigan de
jando á nuestra patria ese precioso recuerdo de unos m o
numentos c[ue el tiempo y la mano del hom bre han aso
lado; sigan publicando esos tesoros artísticos desconocidos, 
como muy acertadam ente dice aquel en su c a r ta , hasta 
las mismas poblaciones que los poseen; sigan por último 
desenterrando ignoradas m aravillas del arte como las 
que motivan la siguiente c a r ta , como las esculturas de 
San Pedro de Villanueva y los fracmentos de Medina, 
Azahra &c. Elija el inteligente artista como hasta aqui 
escritores tan entusiastas como el malogrado P iferrer, 
Cuadrado y D. Pedro de Madrazo que con tanto acierto 
sacan todos los días curiosos é ignorados documentos del 
polvo de los archivos, enlazando la historia del arte con 
la de la gran nación española, y esté más que seguro del 
agradecim iento de cuantos estiman las glorias de su pa
tria ; pues ha de venir el dia en que sean reputados los 
Recuerdos y Bellezas como obra original im portantísim a 
que ha publicado España en el presente siglo.*=*J. y  G.

Sr. D. J. M. Q .=M i estimado amigo: Sin embargo de 
lo m uy atareado que me traen mis penosos viajes, hago 
un  esfuerzo para satisfacer la curiosidad y deseo que en 
V. al parecer han dispertado las indicaciones de mi últi
ma sobre un  nuevo descubrimiento.

Yoy pues á hablarle de é l , de una brillante joya cu
yos destellos nos dejan entrever en medio de la oscuridad 
de los siglos costumbres y  escenas de lejanas genera
ciones ; joya engastada en el famoso templo de Naranco, 
y que el polvo de 40 siglos y el barro  arrojado por la 
mano de la ignorancia ocultó á la vista de cien ilustres 
artistas y  literatos que aquel célebre edificio visitaron.

Bien recordará Y. cuántas veces le habia manifesta
do mi extrañeza, hablando de dicho tem plo, de que en 
una obra tan exornada por dentro , y  aun por fuera, 
no reservara su autor algo para la fachada, no satisfa
ciéndome que como tal se considerase la única puerta ó 
templete de ia parte  la tera l, como generalmente $e ha 
creído. Sin em bargo, viendo que de tanto tiempo a tras 
todos pasaban por ello, quedó m i idea como ador
mecida.

Otro año que fui a llá , recordándola y  afirmándome 
más en ella, pregunté ai señor cu ra , cuya casa está pe
gada á los piés de la iglesia, si por dentro de su h a b i-

na sin falta á las ocho de la mañana lo espero aqui para 
asuntos de gran importancia.

—Está m uy bien, Señor, contestó el escudero retirán
dose para cum plim entar aquel mandato.

Espera, Ñuño , espera, volvió á decir el castellano de
teniéndolo: que le diga que estoy m uy malo..... que me
ha dado un accidente cualquier cosa y que estoy en
peligro de perder la vida.

—Muy b ie n , señor , contestó Ñuño.
Y se retiro.
D. Gutierre se quedó solo en la cámara.
Se puso á pasear apresuradam ente; pero una debili

dad extrema parecía sujetarlo en el sillón , y á la media 
noche se quedó dormido en él profundamente.

Cuando despertó al a lb a , mandó á su escudero que 
le ensillara un caballo , y que le acompañara por el ca 
mino de Vahamonde.

No tardaron mucho tiempo en salir ámbos del casti
llo , y  costeando el lago se perdieron entre las arboledas 
de Yelote.

Estaba la mañana fría y oscura ; un viento fuerte agi
taba con violencia las ram as de los árboles, y caia una 
lluvia m enuda, incesante y helada que se hacia tan in
soportable como la nieve.

Ai poco tiempo cedió esta lluvia m enuda, y la atmós
fera se pobló de ligeras espumas de hielo , de ésas peque
ñas partículas de nieve que se parecen en su descenso á 
un dilubio de hojas de rosas blancas.

Al poco tiempo tam bién, y  á pesar de la nieve que 
alfombraba ios campos y vidriaba la superficie del lago, 
un  ginete apareció en la encrucijada de Velóte envuelto 
en una ancha capa y cubierto con un som brero de paño 
negro , de ala ancha y á la leones.

Cuando se encontraron aquellos cuatro hombres, pues 
tam bién al recien -venido le seguía un criado, pudieron 
reconocerse, á pesar de lo que se cubrían el rostro con 
sus som breros para evitar la frialdad de los copos de 
nieve que continuaban cayendo sin interrupción.

Al m irarse pues los dos primeros ginetes, se recono
cieron al instante. D. Gutierre conoció á su padre en el 
caballero que cabalgaba desde Vahamonde envuelto en 
upa ancha capa y con el som brero leonés sobre los ojos.

—G utierre hijo mió, dijo con alegría el anciano ca
ballero: ¿cómo te encuentro en estos sitios si ayer me 
mandaste á llam ar al castillo de Vahamonde porque se
gún tu mismo mandato, te hallabas á las puertas del se
pulcro?

—Eso fue una superchería, señor, contestó D. Gutier
re  con una sonrisa siniestra. Eran tantos mis deseos por 
veros, que me valí de ella para que regresarais pronto 
á vuestro castillo de Parga.

Su padre lo miró con ex trañeza , y á no continuar 
menudeando los copos de n ieve, de seguro que hubiera 
parado su cabalgadura para estudiar en la fisonomía de 
su hijo el origen de aquel vértigo que lo arrebataba.

—G utierre, hijo mió dijo por fin el antiguo caste
llano, interrum piendo el siniestro silencio que guarda
ran  largo tiempo; sin duda pasa alguna cosa fatal en el 
©astillo, y tú  quieres ocultármelo. G utierre, hijo mió.,..,

prosiguió dulce y cariñosam ente, no me ocultes nada, 
que á mí me sobra valor y resignación para todo ¡ Ha
bla, habla, hijo mió!

Y detuvo su cabalgadura, á pesar de la nieve que des- 
cend ia en menudos copos.

Habian pasado ya el lago, y se paraban al pié de un 
puenteeito de m adera, próximo á arru inarse  por sus años 
de serv icio , el cual se hallaba construido en el mismo 
punto en que hoy dia se ve el sólido y elegante de p ie
dra sille ría , que al form ar la carretera se edificó en su 
reem plazo; pero que sin embargo de esta metamórfosis, 
desde la tarde que acaeció la terrible escena que vamos 
á referir, conserva el mismo nombre que encabeza esta 
leyenda, nom bre que el puente viejo trasmitió al puente 
nuevo, como un padre á un  hijo su apellido.

—H abla, hijo m ió , h a b la , volvió á suplicar aun el 
antiguo castellano de Parga: ¿qué sucede en nuestros es
tados, pues te encuentro sumamente demudado y pálido?

Entónces D. G utierre volvió la cabeza hácia su escu
dero y hácia el criado de su padre , y les hizo una seña 
para que no se detuvieran y pasaran por delante de ellos 
al castillo.

Los dos servidores se inclinaron ante los dos nobles, 
y pasaron, desapareciendo de la escena á escape.

Luego, al verse ya solo D. Gutie¡ re con su padre, sus 
facciones parecieron hincharse, agrandarse por la cólera 
que rugía dentro de su pecho; y mirándolo descarada y 
ferozmente, le dijo con voz atronadora :

— i Señor lo que pasa lo que pasa en nuestro cas
tillo de Parga es lo más escandaloso del mundo! Vos 
queréis saberlo , ¿no es verdad, señor? Pues, oid: hay 
en él un padre traidor, vil, infame y desnaturalizado que 
se atrevió á poner los ojos en la esposa de un hijo...!!!

—¿Y..... quién....? ¿Quién osaría tal? preguntó el an ti
guo señor, m ontándole á su vez en cóle*a.

—Hay prosiguió D. Gutierre desentendiéndose de este
arranque de fiereza de su padre; hay en él un padre tan 
cruel que ha despedazado el corazón de su hijo sin p u 
ñal, ni lanza, ni espada...., pues ha seducido á su esposa ba
ja  y villanamente. Hay hay una mujer tan liviana que ol
vidándose de sus deberes, tan sagrados, sacrificó á su
vez el corazón del hijo en las aras de un amor adúltero....
detestab le!

— ¡Pero, Dios m ió! [Yo no te entiendo! gritó el caste
llano, espantado del delirio de su hijo.

—Hay... hay en nuestro castillo de P a rg a , señor, p ro 
siguió I). Gutierre con voz ahogada, hay una m ujer que... 
á estas horas está á los piés de Dios pidiendo perdón de 
su crimen .. y este puñal le franqueó la salida para la 
eternidad!

Y desnudó su daga.
Pero, G u tie rre , hijo mío ¿quién es ese padre y esa

mujer liviana?
— El padre sois vos, señor, y la m ujer es mi esposa 

Doña Uzenda de Támboga.
La emoción le embargó la voz al antiguo señor feu

dal. Su amor, su adhesión á Uzenda nada habia tenido 
de impúdico. Es verdad que era excesivo el am or que la 

l profesaba ; pero jam as concibiera la menor idea que p u -  
¿ diera ofender su h o n ra , la de su hijo y  la suya misma,

Asi q u e , al sentirse acusado de una falta que ni 
m entalm ente concibiera, toda la sangre se le agolpó á la 
cabeza , y un trastorno terrible dominó sus facultades 
morales é intelectuales.

Tan solo pronunció estas palabras con desgarrador 
acento, palabras con que toda su alma parecía responder 
á la acusación bochornosa de su hijo :

— ¡Oh! ¿qué horrorosa calum nia, Dios mió!
Y en seguida plegó las manos sobre el pecho, y elevó 

al cielo los ojos como buscando á Dios por testigo de su 
inocencia.

En aquel instante cedió como por encanto el descenso 
de la nieve, y el sol, pálido y frío, se recortó en el fir
mamento entre argentados celajes.

A esta impresión vivificadora de la naturaleza, la es
cena no cambió eu nada. D G utierre continuó con el pu
ñal en la mano, que apretaba convulsivam ente, y ?on los 
ojos en el rostro de su padre que devoraba con fiereza 
salvaje.

—Señor, gritó D. G u tie rre : el Cielo mismo parece ani
marme á la venganza, al castigo de vuestras culpas...Se
ñor, tended vuestra últim a mirada sobre este pais donde 
vivisteis como un Dios, porque el puñal que asesinó á 
Uzenda ayer os va á asesinar á vos hoy.

Y se acercó á su padre con ademan sombrío.
— ¡Oh! ¡estoeshorroroso horroroso tartam udeó el an 

ciano caballero. Es imposible que Dios consienta estos 
crím enes, ni que tú tengas valor para cometerlos.

Y en esta confianza se arrojó de su caballo rápida
m ente, y arrodillándose sobre los carcomidos tablones 
del puenteeito, se desabrochó el g ab an , y mostrando su 
desnudo pecho, gritó con una resignación adm irable:

— Dai hijo infame , da (1).
Ciego, desatentado y frenético, D. Gutierre se arrojó 

tam bién de su caballo. Clavó en él ios ojos con una fe
rocidad horrible..,..; apretó ios dientes, y contrajo los m ús
culos espantosamente como para desti uir alguna im pre
sión piadosa; y levantando el puñal, lo enterró tres v e 
ces consecutivas en el pecho de su padre.

Ni un suspiro, ni un ¿ay! ni una palabra resonó en 
el valle.

No se oyeron otras palabras desde aquel momento que 
las que pronunciara el caballero ántes de esp irar; pala
bras que term inaron con el d a , nom bre que desde aque
lla mañana tomó el mezquino puente que fue teatro de 
una escena tan horrorosa y sangrienta.

VI.

La revelación del moribundo

Habian trascurrido seis años.
D. Gutierre apénas se aco° lab i ya de su padre ó de 

su esposa; y si los recordaba alguna vez en medio de la 
felicidad que le rodeaba, estos recuerdos lúgubres que
daban sofocados por los nuevos encantos de una existen
cia nueva.

(4) No variamos en nada estas palabras, en que están 
de acuerdo la tradición oral y las crónicas,

¡ Una existencia nueva....! s i , porque dos años des
pués del trágico fin de aquellas dos víctimas de su 
furor feudal, fin que él creia muy ju s to ,  atendida la 
acusación de su escudero Ñuño Perez de C ontiño, dos 
años después se habia casado con Doña Blanca de Ange- 
riz , Marquesa de Vilaronte.

Seis años, pues , habian pasado desde que acaecieron 
las terribles escenas que hemos descrito, cuando una 
m añana entraron  eu unas angarillas en el castillo de 
Parga á Ñuño Perez de Con tiño, el cual acababa de ser 
herido de m uerte en la encrucijada de Velóte.

Esta desgracia sobresaltó al feudal señor de Parga.
—¿Quién asesinó á mi leal escudero ? preguntó rojo 

de colera á los cormacanos que lo conducían.
—Juan Doncos , señor, le contestaron.

Juan Doncos era uno de sus pajes.
— ¿Juan Doncos....! llamó D. G utierre tendiendo la vis

ta en derredor de sí. •
Y lo buscaba por todas partes con los ojos inyectados 

de sangre por la cólera que lo dominaba.
— ¿Juan Doncos!.... ¿Juan Doncos ! continuó llamando 

por dos ó tres veces.
El silencio sucedía siem pre á sus palab ras, pues el 

paje no aparecía al llamamiento de su señor.
— ¿ Buscad á Juan Doncos! gritó D. G utierre á los de

mas criados que lo rodeaban atónitos.
Los criados se esparram aron por el castillo , y  volvie

ron á reunirse en tom o de ól diciendo que no lo encon
traban.

— [Oh! exclamó el caballero desesperado: buscadlo 
fuera del castillo.

Iban á lanzarse los criados fuera del castillo , cuando 
de repente compareció Juan Doncos en el porton.

— Ven acércate gritó el castellano.
Y echó mano á la daga que pendía de su cintura.
El paje se arrodilló en el porton; juntó  las manos so

bre el pecho, y  asi, humillado en tie rra , balbuceó con 
doloroso acento.

— Matadme, señor, matadme si queréis; pero yo no 
hice más que vengar á mi herm ana.

— ¡Tu herm ana! ,
— S í, mi señor, vuestro escudero la sedujo, la perdió.... 1 

y ai pedirle ella un nom bre par * el hijo que llevaba en 
sus entrañas , él la abofeteó bárbaram ente.

D. Gutierre se estremeció á estas palabras del paje; 
apartó los ojos de él, y los fijó en el sem blante de su 
escudero, á quien estaban haciendo la p rim er cura á 
pocos pasos de é l , y el cual empezaba á volver en sí lan
zando débiles y dolorosos ayes.

— ¿ Ñuño Perez....! ¡Ñuño Perez....! gritó el señor feu 
dal de Parga precipitándose hácia el m oribundo ; ¿ e s  
cierto que has bofeteado á Marina..,., á la herm ana de 
Juan Doncos?

— Sí balbuceó apagadamente el escudero.
— ¿Y es cierto , continuó el castellano, que la abo

feteaste porque la pobre jóven.... ?
—7Sí  s í  interrum pió el m oribundo porque la

3 habia perdido miserablemente, y ella reclamaba con las

lágrimas en los ojos el cumplimiento de una promesa que 
salvaba de la infamia su honra y la de su familia.

D. G utierre retrocedió entónces unos cuantos pasos.
A estas palabras de su escudero , pronunciadas lenta 

y dolorosam ente, á esta confesión íntima de un  crim en 
que lo infamaba aún espirando, D. G utierre se sobreco
gió de terro r como todos los circunstantes.

— ¿Oh! No os alejéis ! continuó el m oribundo, os
lo suplico, desgraciado señor.

D. G utierre volvió á acercarse á su escudero.
Mandad que se re tiren  todos y que nos dejen solos, le 

dijo el m oribundo, pues me siento m orir, y  tengo ántes 
que revelaros otros crím enes más execrables que el que 
pago con la vida.

D. G utierre mandó retirarse á los concurrentes, y  se 
quedó solo con su escudero.

Entónces, salos allí los dos, Ñuño Perez de Contiño 
clavó una mirada de compasión profunda en el rostro de 
su señor, y continuó hablando con una voz que se debi
litaba por instantes:

— S eñ o r.... pocas palabras son las que tengo que d e
ciros, pero quizá pocas pudiera dirigiros más terrib les.

Al llegar aq u i, el escudero hizo una pausa que hizo 
estrem ecer al castellano. Después prosiguió.

— Señor vuestra esposa y  vuestro padre m urieron
inocentes.

A esta revelación lenta y  apagada, que brotaba ex- 
pontáneamente de los lábios de un  m oribundo, D. Gu
tierre palideció como un cad áv er, y  se tambaleó como 
una estatua cuyo pedestal conmueven.

— ¿Inocentes, Ñuño! exclamó ppr fia terriblem ente 
agitado.

— Inocentes, afirmó el escudero. Yo am aba á vuestra 
esposa, señor; se lo dije; me desoyó, y entónces yo, 
viendo que desoía con desprecio el am or que la tenia, 
forjó en venganza la monstruosa calumnia de que fue 
víctima.

— ¡Basta ! ¡Basta, serpiente de los infiernos! Gritó Don 
G utierre con voz de trueno.

Y rápido y desatentado, desnudó su daga y la hun 
dió hasta el pomo por tres veces en el pecho de su infa
me escudero , el cual aun al espirar envuelto en sangre 
parecía derram ar una sarcástica sonrisa sobre su asesino'.

D. Gutierre b  arrastró  en seguida por el patio* le 
cortó la cabeza, los brazos y las p iernas, y  después de 
m utilarle, de descuartizarle en pequeños trozos como el 
más hábil de nuestros verdugos, huyó de su vista con 
los cabellos encrespados, los ojos espantados, y  p ronun
ciando palabras sin fin y  sin objeto  todo en el des
orden más com pleto!

Desde entonces D. Gutierre Parga de Gayoso, señor 
d eG u ite riz , de Narla y  Q uim arey, se volvió loco.— En 
todas partes creia ver la sombra de su padre enseñán
dole la cabeza de su esposa Doña Uzenda; de continuo 
se lo veia delirando en el puente donde asesinara á su  
buen padre , m urm urando ¡DA, DA! y después de tres 
meses de padecimientos puso fuego .ai castillo de sus 
mayores en un exceso de locura, y pereció entre sus 
escombros abrasado por las llamas.



tacion áe descubría algo de p od rás  labradas ó restos de 
cosa antigua ; pero me contestó tan negativamente y me 
lo pintó, tan im posible, que casi me hubiese convencido 
á no estar yo  tan poseído de lili creencia.

Examinando pues de nuevo muy escrupulosamente 
un pequeño espacio de la pared del templo que sobresa
le algunas varas de la casa del cu ra , repare lo que ántes, 
esto es , restos de un ajimez enteramente tapiado; mas ¡ 
luego me pareció divisar una que otra piedra con ador
nos de filetes m uy gastados, algunas con  im perceptibles 
rastros de .esculturas, en que los ojos de mi buen deseo 
creian adivinar cruces v  otras señales sim bólicas; en las 
paredes laterales vi trozos de ,capiteles com o pertene
cientes á ventanas , pero todo tan carcom ido, tan tapia
d o ; y  la patina de los siglos tan igual en lo prim itivo 
y  lo añadido , que bien fue menester mirar con mucha 
intención de ver para reparar en ello.

Con tales antecentes no paré hasta penetrar en la 
ca sa : efectivam ente, com o habia dicho el señor cura, 
nada se descubria en ella : frias habitaciones, paredes li
sas y  blanqueadas , ni el m enor rastro de cosa antigua; 
pero, tenaz y  solícito , me dirigí á los desvanes acompa
ñado del buen humor de dicho señor párroco, cuyas ri
sas interpoladas de tal cual chanzoneta mientras iba yo 
separando algunos muebles allí hacinados, no dejaban 
de mortificarme. De repente, una exclam ación de alegría 
arrancada por la aparición cíe tres severos arcos y dos 
grandiosos m edallones, puso fin á la risa de su burlona 
incredulidad (1 ¡.

En el desvan estaba la cabeza de la misteriosa empa
redada ; era consiguiente que en la cuadra diésemos con 
los p ié s , y  asi sucedió.

Ya en este caso se hará V. cargo de que mis obser
vaciones fueron largas, mis estudios detenidos, y por 
entre techos, paredes y tabiques pude formar completa
mente mis d ibu jos, y  ademas una concienzuda planta de 
toda la iglesia para m ayor aclaración.

Forma esta un prolongado rectángulo, de cuyas pare
des laterales resaltan once arcos á cada la d o , que des
cansan en los ya conocidos capiteles y grupos de colum 
nas estriadas en espiral (2).

A unos cuatro metros de los piés y del imafronte 
atraviesan el edificio tres arcadas sostenidas por grupos 
iguales á los de las paredes, dejando dividido el espacio 
en cuerpo de iglesia, coro y  presbiterio. Tenga Y. pre
sente la  disposición de esta planta, pues, com o verá, 
forma ye parte de la ornamentación de tan original fa
chada.

Divídese esta en (res zonas ó comparticiones horizon
tales: en la prim era, y al nivel del robusto basamento 
en que descansa (oda la fábrica , ábrese una severa puer
ta de plena cim bra, á la que se subia por medio de algu
nos escalones, y daba entrada á la iglesia in ferior, lla
mada subterránea. Ocupan el espacio de la segunda com- 
particion tres rasgados arcos, que cogiendo todo el ancho 
del frontisp icio , y apoyados únicamente en cuatro co -  
lumnitas de fuste acanalado, formando com o palmas v 
capiteles que recuerdan los corin tios , dejan completa
mente al descubierto todo el interior del templo. Consi
dere Y. el efecto de tal con ju n to , pues detras de dichos 
arcos se presentan los que dividen el coro del cuerpo de 
la iglesia , más allá los que separan esta del presbiterio, 
y  por remate la pared del testero, abierta asimismo en 
otras (res arcadas exactamente iguales á las del frontispi
c io ; y  para completar la ilusión, los arcos laterales del 
coro y  presbiterio, adornados de columnas y capiteles 
iguales á los descritos, dan también paso á la luz del dia, 
resultando que por cualquier parte que se mire descu
bre la vista todo el interior del templo, espaciándose por 
entre grupos de arcadas y  columnas hasta perderse en 
el inmenso horizonte de la parte opuesta. Aquello es un 
tabernáculo al aire libre para rendir culto desde afuera 
millares de personas, una atalaya para desde dentro vi
gilar y  orar.

La tercera y última zona contiene solo un ajimez de 
tres arquitos sostenidos por columnas y capiteles herm a
nos menores de los m encionados; pero tan esbelto, tan 
gracioso, que pocos podrían competir con él en gallardía, 
rematando el todo de la fachada en una ligerísima cor
nisa que sigue la inclinación del tejado á dos vertientes.

El genio creador del templo de Naranco, fiado se
guramente en la gentileza de su obra, no quiso recargar
la de adornos que pudieran ofuscar la sim plicidad 'del 
conjunto. Una leve cinta ó franja, orillada de casi im per
ceptibles filetes, es el tipo dominante de toda la orna
mentación. Cortada después de contornar el arco y  jam 
bas de la puerta de la primera zona, reaparece en las 
arcadas de la segunda, y  en seguida, atravesando hori
zontalmente todo el ancho del frontispicio , marca la di
visión de aquella y  de la tercera. En esta , orlado ya el 
ajim ez, desciende en dos partes desde el remate del edi
ficio hasta un poco más abajo de la cinta horizontal de 
d iv is ión , dejando encuadrado aquel y dividido el tercer 
cuerpo en tres comparticiones perpendiculares; y  com o 
joy e l que adorna y sujeta las cintas en sus enlaces ó in 
tersecciones , vése en la una la cruz de los ángulos con 
el alfa y om ega , y en el citado pequeño trozo que pasa 
y  queda como colgante, se divisan en dos recuadritos 
restos de relieves ya consumidos por el tiem po, tal vez 
símbolos de los Evangelistas. El otro lado sería análogo, 
más no me fue posible desentrañarlo por interponerse el 
grueso del tejado de la casa del cura. No puede Y. figu
rarse el buen efecto de tanta sencillez y uniformidad. Ex
terior , in terior, arcadas, puertas, ventanas, contrafuer
tes, todo ofrece el mismo corte , únicamente alterado en 
lo más ó ménos ancho de la cinta según la parte que d e 
cora. Complácese la imaginación en recordar el aspecto 
de este templo ántes que el lento trascurso de los siglos 
gastara y  aun borrara los ligeros surcos del cincel, igua
lándolos ca9i en algunos puntos con las partes lisas de la 
obra.

. De los treinta y tantos medallones que adornan el in 
terior de la iglesia, dos labrados á dos caras, presentan 
la una hacia dentro , y  taladrando el expesor del muro, 
asoman la otra con iguales relieves por entre las arcadas 
del segundo cuerpo de la fachada, completando la gracia 
de tan singular y  bello edificio.

Hágome cargo de la sorpresa de Y. á la lectura de la 
presente; yo mismo que lo he visto , tocado, dibujado y 
m edido, que logré destapiar un arco (3), aún escribo con 
rece lo , y  á cada palabra que suelto quisiera estar allá 
con una mano en la plum a, otra en el objeto : todavía se 
me figura ser sueño ó agradable ilusión de mi fantasía, 
¡a h ! ¡casi lo prefiriera á tener que revelar tan estúpida 
com o vergonzosa profanación ( i ) !

(1) Entre los citados muebles encontré un hermoso 
calado de piedra, figura cuadrilonga de 5 y  medio por 
6 y  medio decím etros, de cuyo tamaño y forma no hay 
ninguna ventana en todo el edificio.

(21) Yéase en el tomo de Asturias, de la obra Recuer
dos y  Bellezas de España, la lámina Detalles de Naranco.

(3) Situado el templo en una pendiente algo rápida, 
y resultando los ai eos por un lado á una altura bastante 
regular, era de suponer que tuviesen antepechos. Para 
cerciorar me de si serian lisos ó calados pude obtener 
que se derribara la tapia de u n o , lo que se consiguió 
con  pocos esfuerzos por ser aquellas de piedras y  barro: 
desgraciadamente en el que abrió, que fue de los latera
les del coro com o más á mano, habia desaparecido la 
baranda , pero quedaban de ella señales indelebles por 
las grandes ranuras ó canales donde encajaba; estas, es
condidas más de su mitad en el piso, asi com o los pedes
tales de las columnas alli situadas, indican que aquel, 
tres escalones más alto que el de la iglesia, se habia le
vantado en alguna de las frecuentes reformas alli verifi
cadas , y ademas el estar sostenido por un solado interior 
de m adera, único en toda la fábrica , parece confirmarlo.

Nunca me fue tan sensible la rapidez con que me veo 
obligado á hacer mis costosas excursiones com o en esta 
ocasión: á ello se debe que no pudiera enterarme de 
otros pormenores. Las grandes aberturas de la fachada 
y  pared posterior de la iglesia ¿dejarían esta enteramente 
á la intem perie? ¿Tendrían acaso celosías de piedra 
com o San Miguel de Lino, Yaldedios y  Friesca? El cala
do que encontré en el desvan , suponiendo que le falte 
zócalo y  pasamano, ¿pertenecería á la baranda del arco 
que destapié? ¿La quitaría com o estorbo un antiguo cura 
que recuerdan los ancianos se abrió por alli paso desde 
su casa á la iglesia ? Ay , amigo , mucho tiene aún reser
vado el templo de N aranco, y  según mis conjeturas no 
extrañaré que en cierta parte de él se oculte ademas un 
objeto algo notable.

(4) La extensión de es!a carta me impide hablarle de
talladamente del panteón Real de San Isidoro de León, 
donde he descubierto otro tanto de lo conocido hasta el 
d ia : en la Catedral he notado cosas enteramente ignora
das, las q u e , cuando me ocupe de ellas, pues no son 
para dichas aquí de paso, estoy cierto harán subir de pun
to la admiración de usted. En la fachada, donde pasé ra
tos deliciosos admirando aquellas caprichosas y  bien eje
cutadas esculturas, con auxilio de un andamio y  escale
ras que hice colocar, logré quitarles poco ménos que car
retadas de piedras y  barro que las cegaban, entre cuyos 
escom bros aparecieron algunos brazos, manos y  cabezas, 
que en seguida mandé unir con betún á las mutiladas fi
guritas.

Solo siento no haber podido dar cima á otro hallaz
go, tal vez importante, en un edificio entre gótico y b i
zantino, en cuyos cimientos asomaba una lápida con c a -  
ractéres al parecer rom anos: el cansancio de la jornada, 
la noche que se venia encima y  la población á dos le 
guas, me impidieron parar, asi com o el retroceder al dia 
signiente hubiera sido una detención y un gasto yn supe
rior á mis fu e ra s

l La originalidad, el mérito artístico, la importancia 
t histórica, nada pudo alcanzar gracia de los impasibles 
* imitadores del greco-rom ano: parece que espantado de 

tanto frenesí se escondió de ellos ese tipo ideal, hijo de 
, todas las épocas, de todas las naciones, esa seductora b e 
lleza que se siente, que no se explica, y  que arrastra tras 

;de sí la voluntad de toda alma entusiasta y  pensadora: 
no de otro modo se com prende la ceguedad con que fue
ron mutilados y destrozados gran parte de nuestros an 
tiguos monumentos, para ser sustituidos, salvo cortas ex
cepciones, por mezquinas copias de la grandiosa arqui
tectura pagana.

Y sí bien pasada la época de exclusivismo y de pre
suntuosa restauración, una juventud estudiosa, salvando 
la barrera de los rígidos precéptos, se ha dedicado al e s 

tu d io  de las arquitecturas árabe, gótica y bizantina, dan
do á conocer las variadas y  siempre graciosas com bina
ciones de su ornamentación, no por esto han cesado las 
dem oliciones, y  con la m ejor intención seguirán, m ién- 
tras nuestras más bellas obras artísticas esten bajo el ab
soluto dom inio de personas, si bien respetables y muy 

, ilustradas en otros ramos, nada entendidas generalm en
te en materia de bellas artes.

Asi una corporación municipal derriba la histórica 
puerta flanqueada de robustos y  almenados torreones, 
que tantas glorias recuerda, tantas tradiciones encierra v 
es todavía el más vistoso ornato de la pob lación : con 
templa impasible que una turba de muchachos mutile á 
pedradas las esculturas de la vieja y  abandona iglesia, 
primitiva parroquia á cuya sombra creció el pueblo, y  el 
vulgo, que la cree obra de los moros, y  diz que debajo de 
ella hay grandes riquezas enterradas, no ve la hora del 

- derribo para recoger el imaginario botín .5;.
(5) Esta idea, bastante arraigada en algunas de nues

tras provincias, ha completado la m ina de varios monu
mentos que la revolución ó la indiferencia solo habían 
condenado al abandono. El mismo San Miguel Lino fue 
también objeto de ilusorias am biciones, habiéndose h e 
cho varias propuestas, según me aseguraron, de der
ruirlo de balde solo para utilizar sus ocultos tesoros.

Afortunadamente no solo se opusieron á ello personas 
respetables, si no que ademas cuidaron de su conserva
ción , siendo preciso sin embargo tapiar fuertemente la 
puerta para evitar los destrozos que por las noches en 
él se cometían.

En este edificio pasé también varios ratos empeñado 
en descifrar su primitiva planta; pues hoy dia, por lo que 
pude observar, no da idea de lo que fue; someras exca
vaciones, en que yo solo me entretuve, me lucieron ver 
enterradas basas nquísim am eníe esculpidas, y del m is
mo gusto que los relieves de la puerta, los cuales van ya 
publicados; columnas empotradas en las paredes, mani
fiestan que estuvieron aisladas en otro tiem po; trunca
dos arcos dicen claramente e l  sitio de otras en que des
cansaban y la medida de 40 piés dé largo que1, se°un 
Morales tenia el tem plo, coge cabalm eníe'el espacio que 
ocuparía otra arcada y el ábside , el cual, por afirmación 
conteste de personas que vieron ios cimientos cuando la 
restauración del Sr. Ilerm ida, era de forma circular.

Aunque me ocupé de dicha planta, no se la remito 
porque no tuve tiempo de acabarla; ademas, com o varía 
en cada piso del edificio, era preciso para dar buena ra
zón de él hacer cortes y alzados, operación, que com o 
dejo indicado, no'm e permitió el tiempo.

Encontré por fin la antigua colocación de aquellas lo 
sas de mármol de unos tres dedos de espesor, labradas 
con iguales esculturas en sus dos ca ra s , cuya proceden
cia tanto babia dado que pensar á los curiosos y á nos
otros mism os: pero , am igo, tenga Y. paciencia para 
saberla hasta que publique la lámina Detalles de San 
Miguel de Lino.

Asi el cabildo que dispone ¡limitadamente de una 
catedral, cree embellecerla mandándola blanquer todos 
los años; para impedir un poco de a ire , que bien pu
diera cortar con una simple cortina de alfombra ó este
r a , hace empotrar un enorme cancel, destrozando para 
su colacacion los capiteles, estatuas y doseles de una 
suntuosa portada; y animado del funesto deseo de m ejo
rar y adornar, sustituye con pulidas losas de mármol el 
pavimento de históricas sepulturas, de interesantes y 
piadosas inscripciones, quitando al templo gran parte de 
su importancia monumental y religiosa.

Asi el pobre cura párroco, cuyo mayor deseo es ver 
renovada y  puesta á la moda la iglesia de su aldea, se
gún va adquiriendo m ed ios, destroza hoy una preciosa 
fachada, trunca mañana la esbelta espadaña, reforma 
otro dia el adornado ábside; y creyéndolo viejo y  de n in
gún valor, cambia el retablo de costosas pinturas por 
otro de malísima talla.

No otra cosa puede esperarse de tañías poblaciones 
donde ningún conocimiento se tiene de bellas arles, que 
á falta de personas entendidas y  celosas que pudieran 
instruirlas, ceden acaso á la seducción de ávidos espe
culadores que las c o n firm a n  en su s  eq u iv o ca d a s  id ea s  
para cargar com o in ú tiles  despojos con p re cio so s  cuadros, 
expresivas esculturas, inapreciables códices v ricas telas- 
bordadas por regia y devota mano.

Asi van desapareciendo una por una nuestras más be
llas joyas del arte sin que se levante una voz contra ta
les abusos, abusos cuyo rem edio, á mi ver, pudieran 
procurar las sabias academias de San Fernando y de la 
Historia representando con eficacia al Gobierno de S. M. 
sobre la necesidad de formar del seno de ambas, ó coii 
otras personas si se estimase conveniente, una Junta de 
alta inspección de todos los monumentos ¡arquitectónicos 
de la Iglesia y  del Estado , que interviniendo en toda re
novación , reforma ó derribo , pusiera de una vez coto á 
la furia destructora que va yerm ando el glorioso suelo de 
España. Esta Junta y  el estudio elemental de la arqueo
logía cristiana, declarado obligatorio en los Seminarios 
conciliares (como lo es en Francia , donde tanto contri
buye á inspirar á los jóvenes dedicados á la carrera ecle
siástica un amor entusiasta hacia los monumentos (pie 
atestiguan y  representan los triunfos del catolicismo) po
drían, no lo dudo, trocar completamente la fisonomía ar
tística de nuestra patria.

Basta por hoy: otro dia le escribiré sobre lo que en 
esta dejo solo indicado.

Entre tanto se repite de V. amigo y S. S. O. S. M. B. 
Francisco Parcerisa.-=Tineo 2 de Agostó de 1856. *

Tomamos de la Crónioa naval estos notables apuntes 
relativos al sistema administrativo de la Armada naval 
francesa. —  Primer Comisariato. —  Su organicion. —  Sus 
funciones á bordo y en tierra.

Cuerpos principales- de la marina francesa.

Tener buques, armados y desarmados, regularizar sus 
gastos, hé aqui los ramos esenciales de la organización 
de la marina. (Exposición de 7 florea!, año VIÍI).

De estos principios derivan tres grandes cuerpos pu 
ramente separados por la índole de sus atribuciones, pero 
que deben estar unidos por el pensamiento de que co n 
curren á un objeto com ún, el engrandecimiento y pros
peridad de la marina Imperial: estos son los Oficiales de 
guerra, los Ingenieros V los Oficiales del Comisariato. 
Aplicar al arte de construcción los modernos adelantos 
de la ciencia, unir á aquellos estudios teóricos, que son 
propios á desenvolver en justos límites el espíritu de me
jora v de perfección , la experiencia que los consagra, te
niendo en cuenta los hechos adquiridos, tales dehen ’ser 
tales son los deberes del Ingeniero. Esencialmente h om 
bre práctico y de acción , habituado desde temprano á 
las fatigas y  peligros del m ar, el Oficial de marina debe 
unir á las cualidades que constituyen un buen marino 
los principios é instrucción que hacen el hom bro de 
mundo y el diplomático encargado de protejer su nacio
nalidad por do quiera donde ondea su pabellón. Al lado 
de estas dos clases está el adm inistrador, cuya misión es 
la de hacer prevalecer las ideas de orden y "economía, y  
de introducir un sabio temperamento en los gastos exce
sivos que pudiera ocasionar el hom bre del arte ó de la 
práctica, únicamente preocupado de trabajos con per
fección. Estas son funciones, en verdad, más modestas si 
bien no ménos importantes; pues convenientemente des
empeñadas, permiten con los mismos recursos construir 
mayor núm ero de imques. Y sin embargo, por su natu
raleza misma se hallan obligados á chocar frecuentemen
te con aquellas personas puestas á la cabeza de los ser
vicios cuyos gastos inspeccionan y regularizan , siempre 
impacientes y mal avenidos contra una fiscalización, 
cualquiera que sea el título ó la forma bajo la cual se 
p ío  cuzca. Asi vemos en la historia de la marina al cuer
po de Administración subiendo mil trastornos y vaivenes 
sin cesar, agitado ó impelido por los vientos inconstan
tes del favor ministerial, y en tanto, que en ciertas épocas 
se llegó hasta confiar á algunos de sus individuos el man 
do de buques; en otras se les ha rehusado hasta llevar 
cuenta de los gastos.

Encargado d élos principales ramos déla  Adm inistra
ción , el cuerpo del Comisariato , tal com o ha sido recons
tituido por las Ordenanzas de 23 de Diciembre de 1847 y 
14 de Mayo de 1853, posee vastas y numerosas atribu
ciones; pero ántes de ocuparnos de ellas digamos algu
nas palabras respecto á su organización.

Organización y bases del Comisariato.

Desde luego debajo de la escala hallamos los ( scri- 
bientes, nom brados por las Autoridades de los puertos, á 
consecuencia de examen por el cual los candidatos d e 
ben justificar el diploma de bachiller en letras y con oci
mientos en lengua francesa, aritmética y geografía. Los 
escribientes, cuyo núm ero varia según las neeesidadea

del servicio dentró de los límites trazados por el presu
puesto, gozan diferente sueldo, com prendido entre 600 y 
900 francos, y  sirven exclusivamente de plantel para los 
Oficiales ó empleados de Administración ( commis de ma
rine). Estos últimos son todos nombrados á elección por 
el Ministro, después de permanecer dos años al menos en 
la situación de escribientes. Los otros grados son en el 
orden de categorías.

Los Ayuda-comisarios, asimilados á los Alféreces d e  
navio.

Los Sub-comísarios, Tenientes de navio.
Los Comisarios adjuntos i Oficiales su - 1  Capifánesde fragata
Los C om isarios. { periores. í Capitanes de navio.

Los Comisarios generales, con rango y  categoría des
pués de los Contra-almirantes.

Todos los funcionarios del Comisariato, partiendo del 
grado de Ayudante Comisario inclusive, son Oficiales. Su 
situación está garantida por la ley de 19 de Mayo de 1844. 
No pueden perderla más que por una de las siguientes 
cau sas:

1.a Dimisión aceptada por el Emperador.
2.a Pérdida de la cualidad de ciudadano francos pro

nunciada en juicio.
3.a Condena á un castigo afl ctivo ó infamante.

! 4.a Condena á una pena correccional por estafa ó abu
so de confianza.

5.a Condena á un castigo correccional de p r isión , y 
que ademas coloca al condenado bajo la vigilancia de la 
alhi policía, y  le priva de los derechos civiles y  de fa
milia.

6.a Destitución pronunciada por juicio de un consejo 
de guerra.

Se com prende de aqui la enorme diferencia de posi
ción que separa los Ayudantes Comisarios del empleo lla
mado commis, pues este puede ser despdido por sim 
ple decisión ministerial. De aqui proviene la necesidad 
de exigir en los primeros mayores garantías. Asi la anti
güedad solo entra en una tercera parte de las prom ocio
nes al empleo de Ayudantes Comisarios. Las demás plazas 
son dadas las tres cuartas partes al concurso y una cuar
ta á los commis de Administración que no han podido 
presentarse por causa de haber estado embarcados sobre 
unbuque del Estado. Los conocimientos que se reclaman 
para el examen son: derecho, adm inistración, y  un idio
ma (español ó inglés.)

En íin, el decreto de 14 de Mayo de 1853 reserva 
anualmente dos plazas da Ayudantes Comisarios á los 
alumnos de la escuela politécnica que han llenado el exá- 
men de salida, im poniéndoles la obligación de justificar 
tres años después, en un examen público, los) con oci
mientos que han adquirido en derecho y administración.

El paso del grado de Ayudante Comisar io al de Sub- 
eomisario tiene efecto por antigüedad y elección en la 
proporción de uno á dos. Asimismo para e! grado de 
Comisusio adjunto la elección entra en las tres cuartas. 
Los grados de Comisarios y Comisarios generales, todos 
son concedidos por elección.

Al com parar el sistema de ascensos en el Cuerpo del 
comisariato con que rige en el de Ingenieros maríti
m os, ó en el de Oficiales de m arina, sorprende la parte 
considerable que en el primero se concede á la elección. 
Esta es una anomalía que parece singular á primera vis
ta, pero que se halla plenamente justificada por las c ir 
cunstancias. Hubo un tiem po, no remoto aun, en que se 
• observaba poco cuidado en la admisión de escribientes. 
Las garantías exigidas eran nulas ó poco ménos. De aquí 
Jos inconvenientes, que poco palpables en los grados in 
feriores, pudieran ten erlos  más* funestos resultados en 
las posiciones elevadas, y por consecuencia, la necesidad 
de hacer un espurgo minucioso durante algunos años á 
esta parte.

En resúmen , tal com o alíualmenle se halla constitui
d o , el comisariato está en posición de llenar las exigen
cias de un servicio m uy extendido, que abraza á la°vez 
la inscripción marítima (las m atrículas), la administra
ción en los arsenales y á bordo de los buques'del Estado

Inscripción marítima ó matricidas.

El reclutamiento de la Armada es sin disputa una 
de las cuestiones que interesan más vivamente á la pros
peridad de la marina.

En Francia se forma un soldado con rapidez , mas no 
así un marinero. Es preciso al hom bre de mar una vida 
habituada desde la infancia á las vicisitudes de la nave
gación , una experiencia que no puede adquirirse sino 
insensiblemente y con tiempo. Es pues de toda necesi
dad dirigirse, para armar los bajeles del Estado, á los 
habitantes de las costas de mar, que encuentran su sub
sistencia , sea en las faenas de la pesca , sea en la nave
gación exterior ó en la de cabotaje. Cada uno es dueño 
de pedir al mar con qué subvenir á sus necesidades tal 
es el grande principio que el Gobierno debe hacer res
petar; pero con la condición expresa de exigir en cam
bio los s e r v ic io s  de a q u e llo s  q u e  d isfru ta n  los beneficios. 
Todo hom bre de mar que ha llenado ciertas condiciones 
de navegación sobre aguas salobres , de cualquiera natu
raleza que sean, está inscripto de oficio sobre un regis
tro ad hoc, á ménos que no declare formalmente, ante el 
Comisario encargado del servicio , que renuncia á la na
vegación y á la pesca. De aquí proviene el nom bre de 
inscripción marítima.

5 bramar ¿o , año IV.

La ley del 3 brum ario, ano IV, habia dividido los m a
triculados en cuatro categorías: 1.a, los solteros; 2.a, los 
\indos sin hijos; 3. , los casados sin hijos; 4.a, los padres 
de familia. Cuando se ordenaba una ieva , las personas 
de cada una de estas categorías no marchaban á su des
tino sino cuando la precedente se hallaba del todo ago
tada. Pero este medio de alistam iento, muy justo en la 
apariencia, hacia en realidad pesar siempre sobre los 
mismos individuos las cargas más posadas, al mismo 
tiempo que favorecía los casamientos precoces, y privaba 
al Estado de los servicios de los mejores marineros que 
tenían cuidado de embarcarse sobre los buques del c o 
mercio cuando presagiaban una leva.

Leva permanente.

El régimen actual, inaugurado en 1835 bajo el título 
de leva perm anente, ha puesto fin á los abusos que pro
venían de la aplicación de la ley del 3 brum ario, lla
mando al servicio á los inscriptos á medida que llegan á 
la edad de 20 años. A los tres años de navegación sobre 
los buques de la Arm ada, son licenciados y vuelven á 
la vida privada, bien que continuando sometidos á las 
levas hasta una edad que no excede jamas de 40 años en 
la práctica; pero que en caso de necesidad podrá según 
la ley, llegar á los 50.

Como com pensación á estas cargas indispensables, 
aunque muy onerosas, los inscriptos pueden, con exclu
sión de todos los dciñas, entregarse, conform e hemos 
dicho anteriormente, á la navegaciónv á la pesca, y  m e 
diante una deducción de 3 por 100 sobre sus haberes, 
tener derecho después de 25 años de servicio y 50 de 
edad , sea en la marina del Estado ó en la del com ercio 
á una pensión llamada medio sueldo.

Comisamos de la inscripción marítima.

Asegurar al Estado el servicio de los marineros v e 
lando que no puedan evadirse de la inscripción vigilar la 
policía de la navegación y de la pesca, ser una salvaguar- 
día de los intereses de los hombres de mar con respecto 
a sus Capitanes, seguii una cuenta exacta de sus servicios 
tener cuidado de que estos entreguen á la Caja de Invá
lidos (I; el 3 por 100 de sus goces, y deleguen á sus fa
milias una suma necesaria á su subsistencia: intervenir 
la contabilidad de las Tesorerías de inválidos, prestar s o 
corro á los náufragos, y hacerse cargo de sus intereses, 
deíenuer los intereses de la marina en las cuestiones de 
dom inuym arítim o, fides  ̂ son los principales deberes del 
Comisariato en el servicio de la inscripción marítima 
deberes delicados, difíciles de llenar, que exigen á la vez5 
actividad, inteligencia, y lo que raramente se ve reunido 
en el hombre, firmeza y  un carácter conciliador.

Si del régimen de las clases, nom bre dado á menudo 
a la inscripción marítima , que proviene de la clasifica
ción de los inscriptos (matriculados) en muchas categorías, 
anteriormente á la ley del 3 brum ario, año IV, pasamos 
a la organización de los Arsenales, hallamos aún al C o
misariato llamado á representar un papel importante en 
la economía del sistema establecido por la ley de 14 de 
Junio de 1844, sobre el modelo del acuerdo del 7 floreal 
ano \ 111. Pero la cuestión que vamos a tratar, encerran
do á un mismo tiempo la contestación á varias de las 
preguntas que se nos han dirigido, nos parece necesario 
analizar en sus partes esenciales la ley precitada.

División del territorio marítimo.

El territorio marítimo de Francia se halla dividido en 
cinco departamentos ¡ arrondissemens), cuyas capitales 
son, Cherbourg, Brest/Lorient, Rochefort y Tolon.

Lo¿, arrondissemens se subdividen en sous-arrondtsse- 
mens o tercios, estos en quartiers ó provincias, y los quar- 
tiers en syndicats ó distritos, que se subdividen en com - 
m unesó cabildos marítimos.

/I) La Caja de Inválidos, enteramente distinta del Teso
ro p u b lico , y colocada bajo la dependencia del Ministro 
de Marina, está especialmente encargada de pagar los so - 
coiros y pensiones á los m arineros, sus viudas y sus hi
jos. Sus principales recursos, por otra parte, provienen de 
ios mismos hombres de man

Repartición general del servicio.

El servicio de la marina en cada arrondissemens está 
dirigido por un Prefecto marítimo con el rango y  hono
res de Vicealmirante mandando en jefe una escuadra.

El Prefecto marítimo tiene á sus órdenes inmediatas, 
para dirigir las diversas partes de que se com pone el 
servicio general:

Un Mayor General.
Un Comisario general.
Un Director de construcciones navales.
Un Director de m ovimiento de puerto.
Un Director de artillería.
Un Director de trabajos civiles é hidráulicos.
Un Director del servicio de sanidad.
Los distintos i araos del servicio marítimo están som e

tidos á una inspección local permanente, ejercida por un 
cuerpo especial de Inspectores, sacados exclusivamente 
del Comisariato, independiente de una inspección m óv il 
é inopinada, confiada á Inspectores en jefe, que residen 
en Paris.

En cada puerto hay establecido un Consejo de Adm i
nistración de marina.

Del Prefecto marítimo.

Seria difuso enumerar en detall las atribuciones del 
Prefecto marítimo y de los Jefes de servicio colocados á 
sus órdenes; debem os, pues, circunscribirnos á los prin
cipales.

El Prefecto marítimo tiene la dirección superior de 
todos los servicios y establecimientos de la marina en los 
límites de su arrondissement. Recibe directamente las ór
denes del Ministro, y  por la dirección de los diversos ser
vicios lleva con él la correspondencia.

La seguridad de los puertos militares y arsenales, la 
policía de las radas dentro de su jurisdicción, el servio 
de fuertes y  baterías que las resguardan, la protección 
marítima de las costas y del cabotaje, y la policía de las 
pescas marítimas, le están confiados.

Preside el Consejo de Adm inistración, y  arregla, con 
forme á su opinión, los negocios que al Consejo citado son 
sometidos; compras, trabajos &c.

Omnipotente en su arrondissement (la com prensión 
del dependiente marítimo), el Prefecto es responsable al 
Ministro , asi como lo es este al Estado.

Mayor general.

Capitán de navio ó C ontra-A lm irante. el Mayor G e
neral tiene el mando de los Oficiales de guerra de todas 
las clases y grados y  las tropas de marina (los equipajes 
d e lin ea , infantería, artillería 6íc^ Reemplaza al Prefec
to en caso de ausencia de este último.

Comisario general.

El Comisario general es ordenador secundario. En 
esta cualidad , créditos de delegación sobre los diversos 
capítulos del presupuesto le son abiertos de mes en mes, 
por el Ministro, á fin de cubrir los gastos de los ser
vicios.

El Comisario general cuenta entre sin  atribuciones 
los aprovisionamientos , para l o . cual se lleva en los 
puertos:

El cargo de todas las materias brutas y de todos los 
objetos elaborados que son suministrados "en virtud de 
adjudicaciones y subastas.

La guarda, conservación y entrega de todos los o b je 
tos y artículos que están depositados en las dependen 
cias diversas del almacén general. (De esto se tratará más 
adelante).

La centralización de la contabilidad general del mate
rial del puerto.

Está encargado
De la revista de todos los cuerpos y personas em plea

das por la marina, tanto en los puertos com o en los b a 
jeles del Estado, asi com o de la liquidación y libramiento 
de sus sueldos y accesorios.

(Se continuará.)

SECCION GENERAL.

La bellísima com posición que sigue es una de las que 
contiene un pequeño volúm en de poesías religiosas que 
su ilustre autora está concluyendo, y cuya dedicatoria 
se ha dignado aceptar S. M. el Rey. El objeto de dicho li- 
brito es verter en nuestra hermosa lengua castellana al
g u n o s  de los a d m ir a b le s  cán tico s del Rey P rofeta : v  aun
que n o  todas las c o m p o sic io n e s  so n  r igu ro sa  im itac ión  
de los Salm os, la señora de Avellaneda ha procurado 
conservar siempre el estilo sencillo y  majestuoso del 
gran poeta bíblico. Los amantes de las letras sabrán con 
júbilo  que tan interesante volúmen está próxim o á con 
cluirse, y  se dará luego luego á la estampa.

A L N A C IM IE N T O  DEL R ED EN TO R

CÁNTICO.

V o li te ,  ex u l tem u s  D o m i n o .....

S a l m o  9 4 .

¡Yírgenes de Judá, templad gozosas 
Las cítaras suaves

Y vuestras frentes coronad de rosas!
i Canten himnos las aves 
De insólita dulzura !

¡ Bramen de gozo los silvestres bru tos! 
¡Conmueva el mar su líquida llanura!

¡Sus más preciosos frutos 
Las plantas y  los árboles ostenten!

j Rindan dó quier tributos 
De variados aromas 
Las yerbas y las flores!
¡Que las ondas se argenten 
De toda fuente ó r io ! 
i Que los montes y lomas 
Se cubran de verdores 

Bordados por las perlas del rocío !
¡ Que arrullen las palomas 
Con écos gemidores 
Desde el bosque som b río ,

Mansión de sus tiernísiraos amores!
¡ Que en caprichosos giros 

Besando el seno de fragantes rosas 
Las auras vagarosas 

Imiten de placer dulces suspiros!
¡ Que se pueblen los aires de armonías,

Y que la tierra toda ,
(Yuelta al vigor de sus primeros d ia s ),

Como virgen galana 
En su festiva boda 

De su pompa y beldad se ostente ufana;
Mientras los puros rayos matinales 

Esmaltan de oro y de zafir y  grana 
Los muros celestiales!

Disipando las sombras de la muerte 
Luce, por fin , ese astro de alegría 
Que un siglo al otro siglo prometía,
Y que hoy en gloria nuestro afan convierte.

¡Cantemos al Dios fuerte!
¡Cantemos la salud que nos envía!

¡Resuenen los saltéiios 
Con écos jubilosos,
Y trompas y clarines 
Divulguen los misterios 
Que adoran silenciosos 
Los altos querubines!
¡De cien generaciones 
Se cúm plela  esperanza.
Con rabia del infierno,
Y á todas las regiones 
La luz divina alcanza 
Con su fulgor eterno!
¡Belen! ¡ Ciudad dichosa !
No ya, com o solías,
Te humilles á ninguna,
Pues tú guardas gloriosa 
Del celestial Mesías 
La sacrosanta cuna!
¡ Corred , corred , naciones ! 
i Venid, remotas gentes 
Con júbilo  profundo,
Y al son de bendiciones 
Postremos nuestras frentes 
Al Redentor del mundo!

G. G. d e  A v e l l a n e d a .

BOLETIN RELIGIOSO.

San G regorio, presbítero.
Cuarenta horas en ía parroquia efe San Lúis, Obispo*

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con  
los datos remitidos por lor Agentes de S. M. en el e x 
tranjero.

Quito 10 de Octubre de 4856.— Durante el año econó
mico , contado desde í.° de Julio de 1855 hasta 30 de Ju
nio del año actual, han entrado en G uayaquil, proce
dentes de España, seis buques, que median 1,847 tonela
das, cargados algunos de ellos con vinos de Jerez, loza y  
abarrotes, y  los demas en lastre, con un valor de 24,000 
pesos; y  salieron de dicho punto para España ocho b u 
ques del porte de 2,734 toneladas y  con cargamentos con 
sistentes en 35,388 cargas de cacao, 225 docenas de som 
b reros , y 599 de cascarilla , por valor de 217,928 pesos.

Nota. En el mismo período anterior se exportaron 
74,000 cargas de ca ca o , atribuyéndose la diferencia en
tre esta suma y  la del año corriente á haber sido m eno
res la cosecha y los pedidos de España.

Precios corrientes.

N ueva-O rleans 4o de Noviembre.— Harina de 0,25 á 
7,50 pesos barril de 19G libras americanas.

Trigo de 1,63 á 1,68 pesos bushel de 60 libras.
Maiz de 68 á 70 céntimos id. id. de 56.

Cambios.
Sobre la Habana , de 6 Jé á 7 Jé por 100 premio, 
lo. Paris, de francos 5,26 Jó á francos 5,32 Jé.
id. L on dres, de 8 y,k á s jé por 100 premio.

C ardiff 5 de Diciembre.— Trigo de 65 á 70 pesos por
cuartera de 480 libras. *

Maiz á 40 pesos por id. de id.
Harina de 52 á 56 pesos por id. de 280.
Yino de Jerez de 64 á 108 libras esterlinas por bota 

de 108 galones.— Málaga á 28 por id. de id.— Oporto á 50 
por id. de id.

Patatas á 4,10 libras esterlinas por tonelada de 2,240 
libras.

Carbón para vapores á 11,4 pesos por tonelada ingle
sa de 22 quintales castellanos.— Id. para uso doméstico 
de 9 á 10 pesos id. de id.

Coke de 15 á 16 pesos id. de id.
Hierro de este país de 4,10 á 6 libras esterlinas id. id

De los  par tes re m itid o s  p or la A d m in istración  g en e
ral d ea rb itr io s  m u n icipa les  de esta v illa  , resulta que 
han entrado en el dia de ayer  p o r  las puertas de esta 
capital las can tidad es  d é los  a r t ícu lo s  que  á con tin ua
ción se ex p re sa n  :

2,352 fanegas de tr igo .
1,487 arrob a s  de h arin a  de id .
2,990 lib ra s  de pan c o c id o .
9,530 a rrob a s  do ca rb ó n .

84 vacas que com ponen  35,035 lib ra s  de peso.
537 ca r n e r o s  que h a cen  13,029 libras 

Lo que se hace sabor al público para su inteligencia. 
Madrid 23 de Diciembre de 1856 ~ E 1  A lca ld e ,'e l Du

que de Berwick y de Alba.

ALHONDIGA DE M ADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE B O Y .

Cebada de 49 á 52 r s .v n .
Algarrobas de á 57 r s .v n .

Trigo vendido. Precios.

20 ..........  á 80
3 0 0 .. . . . .  92
150.........  94
452.........  100
162  102

50   102 Jé
129.......... 103
349.........  104
254.......... 105
203.........  106
212.........  107

2 2   108

2,303
Quedan por vender sobre 400 fanegas.

M adrid 23 de D iciem bre de 1856. = * El A lcalde, el
Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A.

Ayer continuó bastante animada. El 3 consolidado 
a b rió  á 41-15, á cuyo precio se hicieron algunas transac
ciones; p e ro  h a b ie n d o  sa lido  bastante papel á la plaza, 
sufrió alguna baja, y  á última hora se ofrecía á 41-10 y  
el dinero no pasaba de 41. La diferida se publicó á 26-10 
y 26-5, y á última hora habia papel á 26. Los demás v a 
lores sin alteración.

Cotización del 2 5  de Diciembre de 4856 á las tres d éla  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu los  del 3 p or  100 co n so lid a d o , p r e c io  no pu
blicado, 41 -15 c.

Idem d e l3  p or100  d ife r id o , id. publicado, 26-10y 05.
Amortizable de prim era, id. no publicado, 11-70.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p erson a l, id ., 12-75 p.
A cciones de carreteras al 6 p or 1 00 anu a l.—-Em isión 

de 1.° de A b ril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., ídem 
85 d.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 86 d.
ídem  de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id ., 84-50 p.
ídem  de 31 de A gosto de 1852 de á 2,000 rs .r id em

83-25  d.
Acciones dol Canal de Isabel II deá  1 ,0 0 0 rs ., 8 p or  100 

anual, i d . , 107-50 d.
ídem  d e l B anco de E spañ a , i d . . 126 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 50-65 p .— Paris á 8 d ias , 5 -2 6  p.

B O L S A S E X T R A N J E R A S .

París 2 5  de Diciembre á las cuatro y cincuenta y tres 
minutos de la tarde.

Bolsa de hoy. —  Fondos franceses. —  Tres por 100 
66 -60 .—  Cuatro y medio por 100, 91-50. *

Idem españoles.— Tres por 100 interior, 39 1/4— Idem
exterior, 42 1/2.

C onsolidados, 93 3/4 á 93 7/8.
Am beres 48 de Diciembre.—  D iferida , 23 3/8 dinero.—  

Interior, 37 5/8 dinero.

A m sterdam  48 de D iciem bre.— D ife r id a , 23 2 /8__
In terior, 37 5/16. -  T rost, 67.

Bruselas 48 de Diciem bre.—  Diferida , 23 5/16 dinero.
L óndres 48 de Diciem bre. —  E xterior , 42 1/2. Dife^

rid a , 24 1 4 . — C ertificados, 6.— Pasiva, 6.

ESPECTACULOS.

T E A T R O  r e a l .— A  las seis y media de la noche.—
Las . Vísperas sicilianas, ópera de grande espectáculo en 
cinco actos.

T E A T R O  D EL P R IN C IP E . — A las cuatro de la
tarde, á beneficio de la compañía— Los pobres de Madrid, 
drama nuevo en siete cuadros. —  La maja de rumbo 
baile.— La vuelta del arriero , tonadilla. ’

A las ocho y media de la noebe. —  La misma función 
de la larde.

t e a t r o  d e l  c i r c o . —  A las cuatro y media de la 
tarde, á beneficio de la com pañía.—  Un viaje al vapor 
disparate con m úsica, nuevo, en tres actos, arreglado 
expresamente para este dia.

A las ocho y media de la noche, también á beneficio 
de la compañía.— Las indias en la corte , comedia nueva 
de figurón en tres actos y en verso , escrita para este 
dia.— Los pastores en Belen, baile.— Percances en N oche- 
Buena, cosa improvisada en un acto.— Terminará Ja fu n 
ción con el villancico en esdrújulos, cantado por el se
ñor Fernandez y coreado por los demas actores.

t e a t r o  f r a n c é s .— A las ocho de la noche.— Fun
ción á beneficio de Mine. Corrés-Delam arre.— Sinfonía.__
Piccolet ou l'electeur et le candida!, vaudeviíle en un 
acto.— Jeanne Mathieu ou étre aimé pour soi-méme c o 
media vaudeviíle en un acto. —  Midi á quatorze heures. 
vaudeviíle en un acto.— La niaise, comedia vaudeviíle en 
un acto.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . —  A la s  c u a t r o  V
media de la tarde.— El esclavo , zarzuela en tres actos.

A las ocho y media de la noche. —  El diabla en el
poder.

CIRCO DE P A U L . —  Compañía ecuestre bajo la d irec- 
cion de los Sres. Price é hijo.— Habrá dos funciones* una 
a las cuatro de la tarde y otra á las ocho de la noche.
——   _______


